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DR.TlOF1LO OVANDO SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CUNDUACÁN, ESTADO DE TABASCO, QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTicULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Y 10

, FRACCIONES 11Y 111,20
, 30 Y 29, FRACCIONES 1, 111,DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y:

La extensión territorial del municipio es de 623.9 km', los cuales corresponden al
2.54% respecto del total del estado, ocupando el 12" Lugar en la escala de
extensi6n municipal.

Su divisi6n territorial está conformada por una Ciudad, 10 Poblados. 31
Rancherias, 59 Ejidos y 13 Colonias; en el municipio se ubican 9 Centros de
Desarrollo Regional (COR) en los que se desarrollan la mayorla de las actividades
económicas y sociales, estos son: Cucuyulapa, Gregorio Méndez, Libertad, Tierra
y Libertad, Tulipán, Yolox6chill Segunda, Piedra Segunda, Huimango Segundo y
Cumuapa.

El clima cálido-húmedo con abundantes lluvias en verano, régim,," normal de
calor con cambios térmicos en los meses de diciembre y enero; se aprecia una
temperatura media anual de 26.2·C, siendo la máxima media mensual en mayo
con 305·C, y la mlnima media mensual en diciembre y enero con 22.5·C.

El régimen de precipitaciones se caracteriza por un total de calda de agua de 1947
mm anuales con un promedio máximo mensual de 327 mm en el mes de
septiembre y una minima mensual de 6 mm en el mes de abril

Las mayores velocidades del viento se concentran en los meses de noviembre y
diciembre con velocidades que alcanzan los 30 km/h. presentándose en el mes de
junio los menores con velocidades de 1Bkm/h.

Este municipio no presenta áreas con vegetaci6n original, con excepci6n de una
pequei'ia porción de selva media perennifolia colindante con el municipio de
Cárdenas. En la actualidad, los principales ecosistemas lo conforman tulares,
popales y zonas ribereñas.

El municipio cuenta con zonas lacustres, rutares y tierras aptas para la agricullura
de plantaciones y la ganaderla, asi como zonas representativas de recursos
forestales factibles de aprovechamiento.
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De acuerdo a los resultados preliminares del XII Censo General de Poblaci6n y
vlvle"da 2010 del INEGI, el municipio cuenta con 126,416 habitantes, hombres
(4938%), y mujeres (50.62%) lo que representa el 5.51% de la poblaci6n lotal del
estado, registrando el municipio una densidad de población de 167 hab/km'

De acuerdo a los resultados que presenta el 11Conteo de Poblaci6n y Vivienda del
2005, el municipio cuenta con un total de 112,036 habitantes.

Las instalaciones de PEMEX cubren más de la mitad del territorio y circundan
materialmenle la cabecera municipal. los principales ductos son ciudad PEMEX-
Coatz acoalcos, y Caclus - Dos Bocas, que atraviesan muchas comunidades del
rnunictpio hay registrados 25 corredores con una longitud de 210+041 km entre los
que sobresalen ciudad Pemex-México, Baterla Samaria 11- Cárdenas; Dos
Bocas-Castaño, Oxiacaque-Iride, Bellota-Jolote-Paredón, los cuales transportan
gas natural, hidrocarburo refinado y petróleo.

Además, se ubican las siguientes instalaciones petroleras: Bateria de separación
iride 11,Samaria 11,Samaria terciario, Bellote, Cunduacán; y las estaciones de
compresión: Samaria 11,Bellote, y Cunduacán; la planta deshidratadora Samaria 11;
áreas de trampa: km 77+100 Rio Carrizal O.O.V. C.; almacenamiento, bombeo y
desagüe Cunduacán; y la planta de inyecci6n de agua samaria
La contaminaci6n afecta directamente en el bienestar y la salud pública de la
población por lo que es impostergable para el ayuntamiento de Cunduacán,
cuidar, proteger y restaurar los recursos naturales, los ecosistem§~,,\u:Lmedio
ambiente para preservar la calidad de vida de las personas radicadas o se
encuentren de paso en el territorio municipal.

Que el H. Ayuntamiento que presido. con fundamento en lo dispuesto por los
artlculos 115 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 15
fracciones I a la XV y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, 65 fracci6n I de la Constituci6n PolIUca del Estado Libre y Soberano.
de Tabasco, 29 fracción 111,53 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del
estado de Tabasco; 12 fracción 1, 11,XXIX Y XXX de la Ley de Protección
Ambiental del estado de Tabasco y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 4· párrafo cuarto de la Consutucíón Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, establece como garantla individual y derecho
fundamental de toda persona, a gozar de un ambiente adecuado para su
desarrollo y bienestar, determinando asila obligaci6n del Municipio. de crear los
mecanismos e instrumentos jurldicos que conduzcan a dicha garantía. De igual
manera, en el articulo 27 de este Ordenamiento Legal, establece que corresponde
a la nación, preservar y restaurar el Equilibrio Ecológico y evitar la destrucción de
los elementos naturales y los daños que puedan sufrir en perjuicio de la sociedad,
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para lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones
de vida de la población rural y urbana.

SEGUNDO.- Con la reforma al articulo 4 de la Constitución Polltica del Estado
libre y Soberano de Tabasco. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar El. Estado garanlizará el respelo a este
derecho. Asi mismo señala, que las autoridades Instrumentarán y aplicarán en el
ambito de su competencia, planes, programas y acciones destinadas a La
preservación. aprovechamiento racional, Protección y Resarcimiento de los
Recursos Naturales, de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar
y castigar toda forma de Contaminación Ambiental. El estado y los municipios
realizarán asimismo acciones de prevención y control de Cambio Climático. Por
otra parte, los ciudadanos tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la
preservación, restauración y el Equilibrio Ecológico, disponiendo libremente de la
acción poputar para denunciar cualquier daño o deterioro ambiental ante los
Ayuntamientos

TERCERO.- Que debido al desarrollo de las aclividades económicas -
comerciales y al crecimiento de la población del Municipio de Cunduacán, asl
como los cambios en los hábitos de consumo, es necesario establecer las bases
normativas que permitan reducir las alteraciones al Equilibrio Ecológico de los
ecosistemas, mediante el establecimiento del Marco Normativo que permita
prevenir, reducir y mitigar las alteraciones al Equilibrio Ambiental.

CUARTO.- Que resulta necesario contar con Instrumentos Jurldicos suficientes
para garantizar el derecho a lodo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente
adecuado para su desarrollo y garantizar a las generaciones futuras un municipio
sano y conservado.

QUINTO.- Que el municipio requiere de disposiciones normativas ambientales
acordes a las problemáticas ambientales presentes y venideras, para garantizar la
minimización de la Contaminación originada en el municipio.

SEXTO.- Que las actividades que se realicen dentro del territorio municipal por el
sector agricola, comercial, industrial y particular, prevengan, controlen y mitiguen
los Impactos Ambientales ocasionados por sus actividades, preservando los
Ecosistemas y el bienestar y la salud pública de la población, por lo que es
irnposterqable para el Ayuntamiento de Cunduacán, cuidar, proteger y restaurar
los Recursos Naturales, los Ecosistemas y el Medio Ambiente para preservar la
calidad de vida de las personas radicadas o se encuenlren de paso en el territorio
municipal.

SEPTlMO.- Que es necesarro que las autoridades murncipales participen activa y
directamente en la prevención, reducción, mitigación y restauración de los
Impactos Ambientales que registren en el territorio.

OCTAVO.- Que éste H. Ayuntamiento, tomando como fundamento lo dispueslo
por los articulos 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos:
8, 15 fracciones I a la XV y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado libre y
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 53 fracción X de la Ley Orgánica de los
municipios del Estado de Tabasco; 12 fracciones 1, 11, XXIX Y XXX de la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco

REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

Titulo Primero
Disposiciones Generales

Capitulo I
Generalidades

ARTicul.O 1.- Las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden
público e interés social, asl como de observancia general en el Municipio de
Cunduacán del Estado de Tabasco, teniendo por objeto establecer las normas,
potttícas, programas y acciones para la preservación, protección, conservación y
restauración del ambiente a través del aprovechamiento sustentable de los
Recursos Naturales y de Prevención y Control de la Contaminación y sus causas,
procurando garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente
adecuado para su desarrollo y bienestar.

ARTiCULO 2.- Se considera de utilidad y orden público e interés social:
1. El ordenamiento Ecológico Local o Municipal.
11. El establecimiento de la f'olitica Ambiental del Municipio.
111. El establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas y Áreas Verdes
Municipales y otras zonas prioritarias de preservación y restauración del Equitibrio
Ecológico.
IV. La prevención y control de la Contaminación del Aire, Agua y Suelo en el
Municipio.
V. Las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines del
presente Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la
Federación y al Estado.

ARTiCULO 3- Para efectos de este Reglamento, seran apticantes las deflf'lclones
establecidas en la Ley General del Equniorio EcológiCO y la ProtecCIOi1.il.llVnIlLenle
y sus Reglamentos; Ley de Federal Responsabilidad Ambiental, la Ley para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento: la Ley de Aguas
Nacionales y su Reglamento: la Ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco y sus Re]lamenlos, la Ley de Usos del ¡\gua del Estado de lab.isco y su
Reglamento: las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambienlales Ecs!atales;
asimismo, serán aplicables las estabiecidas en otras Leyes Estatales y
Reglamentos MUnicipales relacionadas con las materias que regula este
Reglamento y programas decretados

Las definiciones establecidas en los Instrumentos Jurídicos a que se reliere el
párrafo que antecede, se aplicarán salvo en los casos en que este Reglamento
especifícamente otorgue a algún térrmno una connotación distinta, o del contexto
del propio Reglamento se infiera dicha connotación distinta

ARTíCULO 4.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán
supletoriamente en el ámbito de competencia del Municipio la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, la Ley de Aguas Nacionales asi como la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley de Usos del Agua del Estado
de Tabasco, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. asi como
los Reglamentos y las demás normas aplicables a la materia

Capitulo 11
De las Facultades y Atribuciones del Municipio

ARTíCULO 5.- En los términos dispuestos por este capitulo. la aplicación del
presente Reglamento es competencia de:
1. El Ayuntamiento
11 El Presidente Murucipal,
111 La Dirección d. Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
IV. Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento
especlficamente les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula

ARTICULO 6.-Corresponden al municipio las siguientes funciones y atribuciones'
l.. Formular, conducir, evaluar y aplicar la Polltica Ambiental Municipal para el
Desarrollo Sustentable, en congruencia con la Polltica Federal y Estatal,

11.- Aplicar los instrumentos de la PolUica Ambiental previstos en las drsposictones
legales aplicables en la materia;

111- Elaborar, instrumentar, evaluar, actualizar y difundir el Programa rJunlclpal de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en congruencia con la Politica
Estatal y Federal Ambiental

IV.- Llevar a cabo las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el
Equiltbrio Ecológico y proteger el ambiente en bienes y zonas de su jurisdlccrón:

V- Prevenir y controlar la Contaminación Atmosférrca generada por fuentes lijas o
sernifijas que funcionan como establecimientos mercantiles o de servicios. asi
como de emisiones de contaminantes provenientes de fuentes móviles que no
sean de jurisdicción Federal o Estatal;

Vt - Prevenir y controlar los efectos contaminantes sobre el ambiente ocasionados
por Servicios Municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones. rastros,
tránsito y transporte municipal;

VII- Regular la generación y autorrzar la prestación de los Servicios ale Limpia
para el manejo de Residuos Sólidos Urbanos, asi como sancionar la disposición
de estos residuos y materiales en sitios no autorizados y ordenar su rerneoiación:

VIII.- Regular y autorizar las actividades que comprendan el Manejo Integral de los
Residuos Sólidos Urbanos reducción en la fuente, separación, reutilización,
reciclaje, ccprocesarruento, tratamiento, acopio, recolección, almacenamiento,
transporte y disposición linal de Residuos Sólidos Urbanos, Individualmente
realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones
y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eücrencia
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;

IX- Prevenir y controlar la Contaminación por ruido, vibraciones, energla térmica y
luminica, radiaciones magnéticas y olores perjudiciales para la Salud, el Equilibrio
Ecológico y el Ambiente, provenientes de fuentes fijas y semifijas que fúncionen
como establecimientos mercantiles o de servicios, de las fuentes móviles, que no
sean de jurisdicción Estatal o Federal así como las provenientes del resultado de
la quema a cielo abierto de cualquier lipo de Residuos Sólidos Urbanos:

X.- Crear, administrar, proteger y vigilar Áreas Naturales Protegidas, Zonas de
Conservación Ecológica y Áreas Verdes dentro de su territorio, de acuerdo con lo
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previsto en la Ley de Prút¿c J"', ,/J.,'

Reglamento en .!él materia,

Xl! - i-'fO~Gr¡e' y prc.ucver , ::.il1t2 '.:~¡ t

daclar.iciór. ce ¡,feas Naturales ?¡0t~~J ",;.;' \:'c .,1'

dentro de su circunscripción territona:

XIII Participar en Coordinacío-i (,In Id'
atención de los asuntos que afec:er C,-~,;;

rnurucrp.os y que generen electos an~, i\.'~:;;:,:.~

territonal

XIV Prs-veílll y controlar \,] Cc:·,t:..:min~:
los ~;i:,~e~ro~Jsdt'; Drerlaje y,l\:;:ar,tJr¡¡:;1C:

las c2'::'c:Jrgas r\dc¡Ol1d!í:~:' q:.,(;; tt-:.-·:S~ z:~.:,_

XV,- OiCtamll1ar :<.1 pruce·:iE.:rl(::;J ce i¿,s f, ,¡':"'::,,;.:::

pélré! d2sc.:drg,:.H l"'Guas r~,8sicj.J¿':!.k;;a lo~ ;Ji~}L-

adn~inis:f¿ el murucip.c,

XV1- Determinar las acciones y obras, d':il corno :Cjl:2',j Id ~.~¡~'~:I '::"C:. ~~

para llevar a cabo el tratamiento f~t:;:..;e:'¡Qric ,-;C: ;~1~) r JI '01- t'L:,¡:j;J~;¡'.;;· qc,·

administre el municipio;

XVII,· Elaborar y actualizar el registro nlt¡r'1ICipé.l! <e de<'C:~l¡J":; u :()~ ::;:~;1~:'~1i.1

Drenaje y Alcantarillado que administre {:I II1UnlCF"

XVIII ~ Promover el uso eficiente de.t ;'}gur:. 1 11':;",(··:;

sustentable. la conservación, el ahorre mcic..:l:::.;¡;,

aguas que se destinen para la Preslac.ón de ¡'J~ ~)~r\';cl(Jt.>

coníorrne 3 lo dispuesto l:n la Ley de Afj .dS Na,-:: ' ..;:~:'.: ) :1 i ~;'

del estado de Tabasco;

XIX-Formular el Progrül!la dl; Ordenar: :...,i:C LC;(.,CI~",<:;, I.C'J

el ordenamiento general del territorio y de¡ estado ,Ü? T é.i!J.,:,:- ;;u así >:..0: ¡() (;'.J

vigilar el uso de suelo establecido en djC~'10 Pio':"F¡~':~l:}.

xx - Participar en coordinación con la;) ¿H..J'on~LJlk, <:;. ;.:~t.•. '.'''; :'):IirJ'·;:!'I::::':c , ,.;¡

vigilancia del cumplimiento ne las UiSPU':';iC¡OiIC<;' {-);'I! ;I',íd<:::, (~n

Ordenamiento Ecológico de] EstdJO ~ Tatast,ú, l. !.:! ~.•. ~¡{: ():

municipio que corresponda;

XXI.- EVé.lluar el Impacto Amhít::ntal l;:fi ~~¡:;casor. e n OUt dt.: cor.l. :TI;!C};j(

Ley de Protección Ambiental del [':CUI'J <Iv 1 e,: ,'" c',' "~;c',c
de impacto y Hiesgo Ambiental y el P¡t:s~.;v~ !-\:[ll<JI~::-(::-:-·. :.-;l;;::

competencia. asl como podrá participar t~mlt~f~f'¡(L~ ~a '::;;):;l:~)¡1 t¿.;'cn:~:;;j -e- .
la evaluación de1 mismo en coso ~H que i:'-l<, .)Jc,:¡-"

competencia estatal o federal. p~'::::'oSE ~f;dhcB.fl c: ',\~h!:\ ':1

territorial,

XXII.- Coadyuvar en la aplicación de lile I'''"r,,,'
ambientales estales, aplicables a las "-;ll,""'<' cJ'c
en este Reglamento,

XXIII.- Participar en coordinación con las autoridades estave es arn. ',.'y ,¿ o·," :O"

ernerqencias y contingenclas ambientales que 2!:;(:iJ~r- su ri Cl"::i~::'(:¡¡_~c 'c,~-, 1,-;:.
conforme a .as pOUUca6 V programas oc; ¡:: >_1 U::, ce. ()1'; c. ':\ C1l;D '-J' 2~, :;i.;\ ~;.,

"stablezcan en el temtorío estatal;

XX1V.- Formular y conducir la polític» rnuniciprJl ele :,-~f.:.~i:'~u,::::\:·¡, .;;.l,:

rnateria ambiental;

xxv - Promover la participación es ;;:~;j:',;t:I:'~~C,t~' ~.j; ·;;·~s ·.(;;(.;-.I .•. ~; ;.~ .,~:';,; .'

los recutaos naturales yen su ca~,o ~t;~·.;..l:_'!:":'; ;;" :1;

celebrar convenios o acuerdos de cor,~-.m1acL'". L':, d;'.'.::::r:~.:¡:;~<;':; N>' ::"_
sociedad a fin de llevar a cabo !d:':. al. ;.l:i"d3 l(;~".';::'-h.;,¡~, ;:¿.::; 8: CL::':<:;i:,,\::~' :,:, C:t~

esta Ley;

XXVL-Celebrar loda clase de acuerdos, conven.,.s. (;{;',tro,0C, u ~c,tG, ,,;r'c:.;,,· ~o;·c

se requieran para el ejercicio de sus funciones di'.~ :0nfc.HIT',ir:~~·j ;...rj'1 ;~¡~;

disposiciones jurldicas aplicables;

XXVIL- Emitir recomendaciones a la Admínlstraclór. PlJbiiCE F~c;Er'" .: b::.:,¡¡, CO:1

el propósito de promover el curnplinuento de 18 1[."'S:3"")'
para la ejecución de las acciones proceder"" ", ,,_
incumplimiento del presente P'leglamentD:

XXVll1.- Otorgar y tevocar los pennL:-.lfjS, !icc:Je-i,;.·,s "'/ la~-i duin, ,;~ >:'::'''::'L' <t: t:¡:j

competencia:

XXIX.- Substanciar y re solver el Procc.íl-r.iet-t.: Adrr:¡,i-':"l[ 'ltl.r..: ~!'j ),:~,(,
Vigilancia conforme a cerect.o:

XXX.-Emitir los acuerdos de trámite y re~o¡Jc..¡une:~ COílC'.:.;:)(j;'O(jkJí~~t:3

Procedimiento Administrativo de tnspeccíón.v Vi~:laíjcia, in';'i?i1:e:":d0 IdS Sd,'¡C'Or1es

IAL 3
~:"","--"<o.~,~t~~~""-"-~-..c.< •

".',ce:;':o$ que procedan par infracciones al presente Reglamento y

" :¿solver los recursos de revisión que se interpongan con motivo de
~i;; 8;";;:13 Ia autoridad ambiental municipal;

ec '.d población del municipio el conocimiento de este

.0:"';-·.~~pcl~p QE; derechos correspondiente, las copias ceniñ .•..aoas
"ct(.::(;;"! :.{~8 le sea soücitada,

i-/",' ""c,e.;" ,ciander conocer e investigar las denuncias populares que
:;;C, ,,,,,,,,':;25 f¡c:eas o Jurídicas colectivas referentes a hechos, actos u

'S';¡' pe '~L:¿ cc.ostitJyón violaciones o incumplimiento de las disposiciones
_,_ ,;CC~'2S r8!3c,~L3d2s con las materias del presente Regtamento;

,:;"0:3: U¡ctámenes técnicos o periciales respecto de daños y perjuicios
t:ó"'i"",,,c;,,,,es o incumplimientos a las disposiciones juridicas del

~:<>"::;~0I':Lj, t~I"f:,v'i3 tranutación de la denuncia popular respectiva:

,>" "u .c:e: a»:» las autoríoades competentes, cuando conozca de actos,'
QU~ cor.stiluyan violaciones o incumplimiento a la legislación

X/,,\':': . Ore;.",,,, la realización de visitas de inspección de oficio o derivada del
;ü:¡:::' ele .a dt:f1UnC3 popular presentada;

-°""é""i!, cuando exisla riesgo inminente de Desequilibrio ecológico o de
'J¿:~t-:tíGrc gra'll'8 a los Recursos Nalurales, casos de contaminación con

'<e'"' ,,:: .siones peliglOsas para los ecosistemas, sus componentes O para la salud
:,iS medidas de seguridad necesarias para prevenir, controlar o evitar

,:·':,:I"r o actualizar el diagnóstico sobre la situación ambiental del

~,' ,,1

j ,,,fundir en el ámbito de su competencia, a través de prdgramas y
L.,Il"::ación An,bi~fll31, de Conservación y Desarrollo Ecológico una

n¡','-es Lco!ógicos, que generen una mayor conciencia ambiental;

e ¡ ,-,c¡"él'as facu;l;¡des que hayan sido descentralizadas o delegadas en
,'c: !c) r.Joeración o el Estado;

': írornover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, de
:"~,,-::~~;:;;'1 :"j~n::~;tosocial en materia ambiental con instituciones de educación

'iC0'd' y .nantener actualizado el registro de emisiones y transferencia de
r,:;:<'é~ al aire, agua, suelo y residucs de su competencia, incluyendo tas
¡:r ::; de 5U competencia;

.c;".c,rar las disposiciones legales, administrativas, normas '1
:"s tendientes a mejorar y proteger el Ambiente y los Recursos

-·-iJI,¡¡(;..ipio;

'.¡" ¿I ,,~ uso de tecnologías apropiadas para el Ambiente y el
,',:ce :,';',,,,,, 'C:'" sustentable de los Recursos Naturales e inducirlo en los

1:'\1<, Cost,O""' ante el Congreso Federal o Estalarla incorporación de recursos
,,,,,,:,,, ,~d C:',"SUPCc&toanual de egresos para la ejecuclón del Programa Municlpal
¡'l~ F';:::·;t2CC:Ó¡·¡ a! ;\rnbiente;

F"üp,)"S I al Congreso Local el pago de derechos por los servicios
~c'c:"c ,¡,;~~~Ó¡~ Id autoridad ambiental municipal así como su monto; y

L~s dcri:s atribucionés que le conceda el presente Reglamento. la ley de
~'Ó,·,'\"';;;""!ol dei Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales

Capitulo 111
De la Concurrencia y Coordinación entre la Federación. el Estado 'i el

Municipio

n\l',CULO 7,- Para efectos de concurrencia y coordinación entre la Fedefación,
~¡ Estado i' el Municipio en Materia de Preservación y Restauración del Equilibrio
t:C!)¡jglco y Protección al Ambiente, se estará a lo dispuesto en la Ley General del
[,,,,',~r¡c Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Protección Ambiental del
c:~:a',) de Tabasco y demás norrnatividad aplicable, asi como a los convenios o
'c: ;;~,"'¡S (18 u:0rd:naci6n que al efecto se firmen,

,\,,,·iC'JLO U,- E! Municipio podrá calebrar convenios o acuerdos de coordinación
,_"~e,ei Es;~J~ e ;~ Federación, asl como con otros municipios del Estado para loS
'·'-;;0it. .t.ss ~-:;ropós¡tos'

';:~¡¡; cor: ¡os objetivos y propósitos de la normatividad para la preservación '1
",s!-" '-'le;,,; :id E'Juilibrio Ecológico y Protección del Ambiente;
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11.- Regular y planear las acciones ecológicas en áreas conurbadas, de
conformidad con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, los de
Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado, asl como los municipales y
demás disposiciones aplicables.
111.-La atención de contingencias ambientales que afecten sus ecosistemas;
IV.- Asumir funciones que se trasfieran a través de dichos convenios o acuerdos
de coordinación;
V.- La atención y resolución de problemas ambientales comunes;
VI.- Las demás que se pacten en los propios acuerdos de coordinación.

ARTIcULO 9.- Las atribuciones municipales en materia de preservación y
restauración del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, podrán ser
ejercidas de manera concurrente con el Eslado en los siguientes ámbitos:
1.-En la formulación de la Polltica Ambiental;
11.-En la preservación y restauración del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente;
111.-Para la prevención y control de emergencias y Contingencias Ambientales;
IV.- En la regulación. creación y administración de las Areas Naturales Protegidas
en su jurisdicción y competenr.ia;
V.- En la prevención y control de la Contaminación de la Atmósfera;
VI.- Para el establecimiento de Medidas Restrictivas en la Emisión de
Contaminantes por ruido. vibraciones, radiacIones, energla térmica, lumlnica y
olores perjudiciales al Equilibrio Ecológico o al Ambiente, asl como para la
Contaminación Visual.
VII.- En la regulación del aprovechamiento racional. la previsión y el control de la
Contaminación de las Aguas; asl como las destinadas a la Prestación de Servicios
Públicos y de las que se descarguen en las redes de alcantarillado de las zonas
urbanas;
VIII.- En la aplicación y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Ambientales Estatales;
IX.- ~as demás que sella len las Leyes y Reglamentos aplicables.

Tllulo Segundo
Polltlca Ambiental Municipal y sus Instrumentos

Capitulo I
Polltlca Ambiental Municipal para el Desarrollo Sustentable y sus

. Instrumentos •

ARTIcULO 10.- La Polltica Ambiental Municipal. '~s el conjuntó de criterios y
acciones establecidas por el municipio con base en estudios técnicos, cientificos.
sociales y económicos, que permitan orientar las actividades públicas hacra la
utilización. regeneración, preservación racional y sustenlable de los Recursos
Naturales con' que cuenta el municipio. fomentando el Equilibrio Ecológico y la
Protección Ambiental. El municipio conducirá y adecuará la Polltica Ambiental. en
congruencia con la Polltica Estatal y Federal.

ARTIcULO 11.- Para la formulación y conducción de la PollticaAmbiental
Municipal para el Desarrollo Suslentable. asl como para la aplicación de los
instrumentos previstos en el presente Reglamento. "el municipio observará los
siguientes principios:

1.- Los Ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio
dependen la vida y las posibilidades productivas del municipio. del estado y del
pais.
It.- Los Recursos Naturales. los Ecosistemas y sus Elementos deben ser
aprovechados de manera que se asegure una producllvldad óptima y sostenida,
compatible con su equilibrio e Integridad ecológica, asegurando el mantenimiento
de su diversidad y renovabllidad.

111.-Las autoridades y la sociedad deben asumir la responsabilidad de la
Protección del Ambiente y sus Recursos Naturales;

IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el Ambiente o
la función' de los' elementos que lo integran, está obligado a prevenir, minimizar o
reparar los dalias que cause, en los términos del presente Reglamento y la Ley.
Asi mismo. debe estimularse a quien proteja el Ambiente y aproveche de manera
·sustentable los Recursos Naturales.

V.- La responsabilidad respecto al Equilibrio Ecológico comprende tanto las
condiciones presentes como las que determlnarén la calidad de la vida de las
futuras generaciones; por ello la prevención y el control son los medios más
eñcaces para evllar los Desequilibrios Ecológicos;

VI. El aprovechamiento de los Recursos Nalurales no renovables dentro de la
jurisdicción municipal, deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su
agotamiento y. la generación de efectos ecológicos adversos.

VII.- La coordinación entre los distintos órdenes de gobierno con el munjcipio y la
concertación con los habitantes y las organizaciones sociales. es Indispensable
para la eficacia de las acciones ecológicas. que tienen el propósito de orientar la
relación entre la sociedad y la naturaleza.

VIII.- Se promoverá la restauración de áreas degradadas. asl como la
reforestación y repoblación con especies nativas, de acuerdo con las condiciones
locales.

IX. Toda persona tiene derecho a un medio aml¡iente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. En los términos del
presente Reglamento. se tomarán las medidas para preservar ese derecho.

X. Garantizar el derecho de las comunidades. incluyendo a los pueblos Indlgenas.
a la protección. preservación. uso y aprovechamiento sustentable de los Recursos
Naturales y la salvaguarda de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine el
presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.

XI.- Es interés del municipio que las actividades que se lleven a cabo dentro del
territario municipal y en aquellas zonas donde ejerce su soberanla y jurisdicción.
no afecten el Equilibrio Ecológico del municipio. estados o zonas de jurisdicción
Federal; y

ARTICULO 12.- La Politlca Ambiental para el Desarrollo Sustentable del municipio
será elaborada y ejecutada a través de los siguientes instrumentos:

1.- La Planeación Ambiental;
11.-El Ordenamiento Ecológico Local;
111.- La Regulación Ambiental de los asentamientos humanos y reservas
territortales. ,
IV.-l!l Evaluació" det lmpacto Ambiental;
V.- La Autorregulación y las Auditarlas Ambientales;
VI.- La Invesilgación y Educación Ambiental; y

Capitulo 11
Planeaclón Ambiental del Desarrollo Sustentable

ARTICULO 13.- La Planeaclón Ambiental Municipal, es el proceso integral a
través del cual se establecen prioridade. y programas para la realización de
actividades en Materia Ambiental, de conformidad con la Polllica Ambiental para el
Desarrollo Sustentable Federal y Estatal.

ARTICULO 14.- El Municipio elaborará e instrumentará el Programa Municipal de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. en el que se establecerén loa
objetivos. metas y lineamlenios generales y particulares y tomará en consideración
los elemenlos que aporten el Diagnóstico Ambiental del municipio y el Programa
de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco.

ARTICULO 15.: El Municipio promoverá la participación de los diversos grupos
sociales en la elaboración de los programas que tengan como objeto el
aprovechamiento racional y sustentable de los Recursos Naturales. la prevención
y restauración del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente confarme lo
establecido en este Reglamento y las demás disposiciones en la materia.

ARTICULO 16.- El municipio en Materia de Planeadón Ambiental tendrá 1811
siguientes atribuciones:
1.Proteger el Medio Ambiente de los diversos centros de población, de los efectos
negativos derivados de la prestación de los servicios públicos municipales.
11.Revisar. actualizar. formular. integrar. desarroUar y ejecutar las acciones y loa
proyectos relacionados al Programa Municipal de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable.
111.Fomentar la educación. conciencia e investigación ambiental. en coordinación
con las insliluciones educativas y los sectores representativos del Municipio.
IV. Participar en coordinación con las autoridades competentes en la reubicación
de industlias que se encuentren en zonas habilacionales urbanas y que puedan
afectar al ambiente del Municipio.

Capitulo 111 ,
Ordenamiento Ecológico Local

ARTICULO 17.- El Ordenamiento Ecológico del territorio municipal se lIevlri a
cabo a .,.. de 101 Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. en I*,,*-
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de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco. En ellos deberá conslderalM lo
eatablecldo en el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco y
en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio.

ARTicULO 18.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Local serán de
observancia obligatoria en:

1. Laa autorizaciones en Materia de Impacto Ambiental y en general en loa
proyectoa y ejecución de obraa, asl como en el establecimiento de
actividades productivas y comerciales de su competencia

11. El aprovechamiento de loa Recursoll Naturales en el MUnicipio;
111. La creación de Areaa Naturales Protegidas y Zonas de Conservación;
IV. Los Ordenamientoll Ecológicos Comunitarios; y
V. Los Programaa Municipales de Desarrollo Urbano.

Loa Programas de Ordenamiento Ecológico Local serán públicos y vinculantes,
tendrá car.cter de norma jurldlca y prioridad sobre los usos urbanos.

ARTicULO 19.- El Municipio prORl9ver' la formulación de Programaa de
Ordenamiento Ecológico Local, debiendo considerar para ello los aigulentes
criterios:

1.-La naturaleza y caracterlaticas de cada Ecosistema, dentro del municipio.
11.-La vocad6n de cada zona o reglón, en función de la aplilud del auelo, aua
RecurSQa Naturales, los aaentamlentoa humanos, la distribución de la poblac:l6n,
las actividades económicamente predominantes y las zonas de riesgo ante
fenómenos naturales.
111.-Las zonaa para la conaervllCi6n y Areas Naturales Protegidas.
IV.- El equlUbrio que debe exletJr entre la conservación de loa Ecoslatemas y loa
asentamientos humanos, aal como con otras actividades humanas y económicas.
V.- El Impacto Ambiental de nuevos asentamlentoa humanos, obras o actividades.
VI.- Los demás lineamientos que se acuerden por el propio Ayuntamienlo.

ARTICULO 20.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico locales expedidos por
el Municipio tendrán por objeto:

t., Determinar las áreas ecológicas que ae localicen en la zona o región que se va
a ordenar, describiendo sus atributos flsicos, bióticos y socioecon6micos. asl
como el diagn6stico de sus condiciones ambientales y de las tecnologlas
utilizadas por los habitantes del área de que se trate;
11.-Regular fuera de los centros de población los usos del suelo, con el propósito
de proteger, preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los
RecurlOs Naturales respectivos y el Ambiente, fundamentalmente en la realización
de actividades productivaa y la localizaci6n de asentamientOll humanos, y
111.· Establecer los criterios de regulaci6n ecológica para la protección,
preservación, reatauración y aprovecl\amiento lIustenlable de los Recuraos
Naturales dentro de los centros de población, a fin de que lIBan considerados en
los planes o programaa de desarrollo urbanos correspondientes.

ARTICULO 21.- LOlI Programaa de Ordenamiento Ec:ol6gico locales serin
considerados en ta regulaCión del aprovechamiento de los Recursoa Natur ••••• de
la localizaci6n de la actividad productiva y de los servicioa y de los aaentamienlOll
humanos, conforme a laa siguientea basas:

1._En cuanto al aprov~nto de loa Recuraoa Natuqlea, el Ordenamiento
Ecol6glco lIBr. COfIlIlderado en:
al La raallzación de obraI públicas municipales que Implican el aproveehamlenlo
de Recuraoa Naturales;
b) Laa aulDrIZaclonea relativaa al uso del suelo en el ~lto munIclpaI pala
actividadea agropecuartaa· y en general, que puedan caull8r deaequllillriM

~,y
c;l El fiIlIInclamlenlO a 1•• a<:tivldlldea agropecuarlaa V en general. para inducir BU
adecLlllda Iocalizacl6n.
11._En cuanto a la localIzaclón de la actividad productiva y de loa aervic:loll, el
Ordenamiento EcoI6gico aer. coneiderado en:
al La reellzacl6n de obro públicaa murúdpaln auaceptllln de' influir en la
locaIluc:i6ft de ••• eclivldldea productivaa;
b) El flnenc\8mlento a ••• actIvIdlld8ll acon6mk:as p-'Ind\!cir BU· adecuada
localización y, en su caso, su reubicación en ellimblto municipal. '(
el Las autorizaciones para la conatrucclón y operaciones de plantas o
establecimientos Industriales. comerciales o de aerviciOll en el *"bito munjGjpal .. .

111-En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el Ordenamiento Ecológico
será considerado en:
al La creación nuevos centros de poblaci6n, de reservas territoriales, Áreas
Naturales Prolegidas, áreas para la conservación, zonas de restauración y en la
determinación de los usos, provisiones y deslinos del suelo urbano.
bl La ordenaci6n urbana del territorio municipal y los programas de los Gobiernos
Federal y Estatal para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda, y J

cl Los financiamientos para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda,
olorgados por las Instituciones de crédito y otras entidades Federales y Estatales.

ARTICULO 22.- Los Programas de Ordenamiento Ecol6gicos locales para su
elaboración, aprobacl6n, expedicl6n, evaluaci6n y modifiCaci6n se sujetaran al
procedimiento sel\alado en la Ley de Protecci6n Ambiental del Estado de Tabasco
en su ARTICULO 40, con.lderando para ello las siguientes bases:

t- Deber. existir congruencta entre los Programas de Ordenamiento Ecológico
locales con el general del territorio y el del Estado de Tabasco;
11.- Las previsiones contenidas en loa Programas de Ordenamiento Ecológico
locales, madiante las cuales se regulen los UllOSdel suelo, se referirán únicamente
a las áreas localizadas fuera de los limites de los centros de poblacl6n. Cuando en
dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de poblacl6n o la realización
de proyectos de desarrollo urbano, se estaré a lo que establezca el Programa de
Ordenamiento Ecológico respectivo.
111.-Los Programas de Ordenamiento Ecológico locales preveré n los mecanismos
de coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulaci6n y
ejecución de loa programaa;
IV.- Cuando un Programa de Ordenamiento Ecol6gico Local incluya un área
n~tural protegida de competencia eatatal o federal, dicho programa aerá elaborado
y aprobado de forma conjunta por laa instanclas ambientales involucradas de
acuerdo a su .mblto competencial;
V.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico locales regularán los usos del
suelo, incluyendo a ejidos, comunidades y pequel\as propiedades, expresando las
motivaciones que lo justifIQuen
VI.- Dentro de los procedimientos para la elaboraci6n, aprobaci6n, expedicl6n.
evaluación y modificación de los Programas de Ordenamiento Ecol6gico locales
se deberé establecer mecanismos de participaci6n de los particulares, los grupos
y organizaciones sociales, empresariales y demás Intereaados, que Incluya
difusi6n y consulta pública de los programas respectivoa. De igual manera.
mecanismos de particípac'ón en la ejecución y vigilancia de los Programas de
Ordenamiento Ecológico locales; y ,
VII.- La Federación y el Estado podrán partic,lpar en estos procedimientos y emitir
las recomendacione. que estime pertinentes.

ARTICULO 23.- Los Programas de Ordenamiento Ecol6gico Local, publicados en
el Periódico Oficial del Estado, tendrán vigencia Indefinida, pero deberán ser
revisados en forma permanente y, en su caso, actualizados cada tres anos.

ARTICULO 24.- El Municipio inlegrará y presidirá el Comllé de Ordenamiento
Ecológico Local, el cual estar' Integrado por repreaentantes de autoridades
feder.ales, eatatales y municipales. del sector privado, social e instlluciones
académicas de nival superior. Su función seré dar seguimiento al procese de
elaboración, inatrumenlacl6n y evaluacl6n del Programa de Ordenamiento
Ecológico Local; asl como al proceso de actualización referido en el ARTICULO
anterior y lIBré respenaable de tomar decisiones para la inslrumentacl6il del
mismo.
ARTICULO 25.- Los particulares y las dependencias y entidades de la
administración pública eatatal que pretendan llevar a cabo alguna obr8' o actividad
de competencia federal, e••••• 1y municipal. en el territorio del municipio, deberán
lIOllcitar por eacrlto ante el mismo, la compatibilidad o incompatibilidad de la obra o
actividad a ••• Iizar con reapecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Local. Al
electo lIB podré aoIic1tar información adicional al contanido del proyecto de la obra
o activldad que le sea preaenteda y realizarse la supervisión de la misma,
.uspendiéndose el término que reatare para concluir el procedimiento.

El Municipio amllir' por escrito la opinl6n de compatibilidad o inc¡ompatibilidad, en
un plazo no mayor a treinta dlas hábiles y excepcionalmente, por la complejidad y
dimenalones de una obra o actividad se podrá ampliar hasta por treinta dlas
habllea adldonales. .

Las partIcu\arelI deber~ aujetarM a lo establecido en los c:ritertoa ecol6gicoll y
recomendaalonaa sellaledoa en la opinión de compatibilidad, pues er¡ caso de
incumplimiento .lIB ink:lar6 el procadlmiento de Inspección y .vigll.ncta
correspondiente.
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CapItulo IV
De la Intervención Municipal en l. Ra¡¡ulaclón Ambiental de "O"~

Asentamientos Humanos y Reservas TerritorIales

ARTIcULO 26.. La Regulación Arnbíentaí de íos !'.,".en¡~"ú:r,j,)e. r:"'r.""C'~
consiste en el conjunto de normas, dispcstciones, regiamer.-io5 :/ ¡-:;E<l!Gas n~')
desarrollo urbano y vivienda, que dicten y se lleve a cabo en E! ,,;,eniC1C'o p,,,a
mantener o restaurar el equilibrio de esos asentamientos con tos recu'sos
naturales, asegurando el mejoramiento de la calidad de vida de 'd peb'?"c;(c

ARTIcULO 27.· Para la Regulación Ambiental de los Asentamientos H,,,,',,nos ei
Municipkl considerará. además de lo establecido en los planes '18 ti",":r","
urbano de centros de población, los siguientes criterios generales'

1.- la PoIltica Ambiental de los Asentamienlos Humanos. requiere V·',, oc" ".', ..
de una estrecha vinculación COn la planeacíón urbana y su apttcac.or..
11.·Debe buscar la corrección de aquellos desequéibnos que deterioren ¡i) ,,,,n,;,,,
de vida de la poblaclór, y a la vez prever las tendencias de cree',y,:""!,, ~,,'
asentamienta humano, para mantener una relación sustentable entre los Fecurso,
Natureles y la población. cuidando de los factores ambientales que, Cien parl:
integrante de la calidad de vída.

CapItulo V
Evaluación del Impacto Ambiental

ARTiCULO 28.- La Evaluación det Impacto Ambiental, es el prosf;.:i!rn'ento",
través del cual la autoridad ambiental municipal, establece las condici~r'C::; " o'.",
se sujetaré la realización d~ obras y actividades que puedan causcr de,.,,,,,, ,,' 1)<"..

ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las ci¡S~0"¡G¡'-'nc'"
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas 2 ft e
de evitar. reducir, mitigar o compensar sus efectos negativos sobre el arn': ,.,-
La Evaluación del Impacta Ambiental se inicia con la presontacrón ante ;;,
autoridad ambiental municipal de la Manifestación de Impacto Ambi§nt~".9r"'\';.O ,,;
inicio de las obras o actividades. por lo que los interesados no deberán des:"""'I'"
las mismas sin contar con la autorización de la autoridad ambienta: m~r:clp,,;.
además de cumplir con los requisitos exigidos por el instructivo respectivo.

ARTICULO 29<- Requerirán autorización en Maieria do impacto A<11[:'[O( :,,' <"
sigUientes obras:

A.- OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS, EN LOS TÉP¡;li¡·!O:;
LEGISLACiÓN APLICABLE EN MATERIA DE OEi'AS ,,(ib:.:''- ,,'o
SERVICIOS:
1.Parques y jardines con superficie menores de 20,000 nietros ~¡jzr,r¡Jj"":
11.Construcción de centros educativos, bibliotecas y centros de irvb!'¡,'" '., ,",
superficie menor de 20.000 metros cuadrados;
111.Centros deportivos con superfide menor a 20,000 metros cuadrados:
IV. Edificios, centros de convenciones. parques de feria, museos ~ •.C
gobierno en superficies menores a 20,000 metros cuadrados;
V. Centrales de abasto y mercados, con superficie menor n 20.C:00 mo'eé'S
cuadrados; y
VI. Otras obras o actividades públicas con superficie menor a 20,000 rnctrcs
cuadrados.
Se exceptúa la evaluación de los proyectes de la obra ¡oiÚ),:C3 qCle' ,c,';:::>: e
Gobierno del Estado.

B.- OBRA Y ACTIVIDADES PÚBLICAS MUNICIPALES, CON U.S S:;U:¡:¡"'=.S
EXCEPCIONES:
al Remodelación, instalación y demolición de inmuebles ero áreas ;"¡'c"C;-'
b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles

C.- VIAS DE COMUNICACiÓN ESTATALES Y RURALES:
1.Pavimentación de caminos de terraceria, menores a 5 kilómetros:
11.Vialidades dentro o en la periferia de ciudades, con dirnenslonos n',~ '.Cof~;; :, .:'

kilómetros;
lit. Ampliación de carreteras y caminos. menores a 5 kilómetros: y
IV. Construcción de puentes que no afecten o crucen cuerpos de 3;]"3 ,h ji Cé<S

de competencia federal y que sean menores de 40 metros de longl!0u ~r' E'

uso exclusivo de peatones.

0.- DESARROLLOS INMOBILIARIOS TALES COMO FRACCIONAM'ENT0S
CONJUNTOS HABITACIONALES y NUEVOS CENTROS DE POBLAClct
1. Construcción y operación de condominics. villas, fraccionamientos, desarro'Ios
habilacionales y Iotíñcacíones, entre otros; cuando tengan una auperfioie menor a
30,000 metros cuadrados,

E.- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICiOS QUE REQUIERAt::
ACCIONES, MEDIDAS, SISTEMAS O EQUIPOS ESPECIALES PARA NO
AFECTAR LOS ECOSISTEMAS O QUE POR SU UBICACiÓN Y DiMENSIQNES
PUEDAN AFECTAR EL AMBIENTE:
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VI.- Vigilar el cumplimiento de las drsposíciones de esté Reglamento y la
observancia de las resoluciones previstas en el mismo e Imponer Sanciones y
demás medidas correctivas y de seguridad necesarias. de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
VII - Las demás previstas en este Reglamento yen otras disposlciones aplicables

ARTíCULO 31.-Para obtener la autoriz ación a que Se refiere el articulo 29 del
Reglamento. los int"resados en forma previa a la iniciación de la obra o actividad
de que se trate, deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un
Manifiesto de Impacto Ambiental, que incluirá como mlnimo la siguiente
información:

1._ Datos generales del promovente: nombre, denomlnación o razón social,
nacionalidad, domicilio y dirección.
11._ Descripción de la obra o actividad, desde la etapa de selección del sitio para la
ejecuci6n de la obra y el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno
requerido; el programa de construcción, montaje de instalaciones y operación
correspondiente en el tipo de actividad, volúmenes de producción previstos e
inversiones necesarias; la clase y cantidad de Recursos Naturales que habrán de
aprovecharse, tanto en la 'etapa de construcción y montaje' como durante la
operación o desarrollo de la actividad; y el programa para el abandono de las
obras o el cese de las actividades.
111.- Aspectos generales del medio natural y socloecon6mico del área donde
pretenda desarrollarse la obra o actividad.
IV.- Vlncul"'oión con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo en el área
correspondiente
V.- Identificación Y descripción de los Impactos Ambientales que ocasionaria la

. ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas.
VI.- Medidas de prevención y mitigación para 105 Impactos Ambientales
identificados en cada una dé las etapas.
VII.- Resumen ejecutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental
VIII.- La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto, asl como su inscripción correspondiente y la manifestación
bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en su caso, de no
existir conflictos legales en él, los planos o la información técnica correspondiente
a la obra o actividad.
IX.- Las autorizaciones en Materia de Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental que
se hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad
En el caso de obras o actividades consideradas como nesqosae o altamente
riesgosas, el procedimiento de Evaluaci6n en Materia de Impacto Ambiental se
turnará a la autoridad estatal o federal, de acuerdo a sus competencias, debiendo
el promovente presentar el Estudio de riesgo en los términos previstos en la
legislaci6n correspondiente de conformidad con sus ámbitos de competencia.

ARTICULO 32. - Quien pretenda realizar una obra o actividad incluidas las que
señala el articulo 29 y considere que no produce tmpactos Ambientales
significativos o no cause Desequilibrio Ecológico, ni rebase los IImHes y
condiciones señalados en las disposiciones jurldicas referidas a la preservación
del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, antes de dar Inicio a la obra o
actividad de que se trate, deberá presentar ante la autoridad ambiental municipal
un informe preventivo.

ARTICULO 33.-Ellnforme preventivo deberá contener la siguiente información:
1- Datos generales del promovente y, en su caso. de quien hubiere ejecutado los
proyectos o estudios previos correspondientes.
11.- Descripción de la obra o actividad.
111.- Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la
ejecución de la obra o actividad proyectada y los que en su caso vayan a
obtenerse como resultado de la misma, incluyendo emisiones a la atmósfera,
descargas de aguas residuales y tipos de residuos y procedimientos para su
disposición final.
IV.- Justificación de porque debe presentar informe preventivo. 1

V.- La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto, ast como su inscripción correspondiente y la manifestación
bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en su caso, de no
existir conRictos legales en él, los planos o la información técnica correspondiente
a la obra o actividad.
VI.- Las autorizaciones en Materia de Impacto Ambiental y riesgo ambiental que se
hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad.

VI.- los demás Que establezcan el instructivo Que para ese efecto expida la
autoridad municipal.

ARTICULO 34.- Una vez recibido el informe preventivo la autoridad ambiental
municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si el informe preventivo se
ajusta a lo previsto en este Reglamento y en el instructivo correspondiente: asl
mismo, que se haya efectuado el pago de derechos respectivo, quedando exentos
del pago los proyectos de obra pública. Difundirá por medios electrónicos los
listados de los informes preventivos y de resultar insuficiente la información
proporcionada, requerir á a los interesados la presentación de información
complementaria, en un término veinte dlas hábiles siguientes a la integración del
expediente. interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en tanto la información
sea entregada por el promovente.
Una vez presentada, la autoridad ambiental municipal resolverá en un plazo no
mayor a veinte dlas hábiles, si es necesario o no la presentación del Manifestación
de Impaclo Ambiental y que el proyecto se' desarrollara en los términos
presentados en dicho informe.

ARTiCULO 35.- Los Informes Preventivos y Manifiestos de Impacto Ambiental
podrán ser elaborados por prestadores de servicios en Materia de Impacto
Ambiental que estén registrados en el registro que para tal efecto tenga'
establecido la autoridad estatal respectiva, o por aquellas Personas flsieas o
juridicas colectivas que pretendan realizar obras o actividades de las referidas por
el ARTICULO 29 del Reglamento y que demuestren ante la autoridad ~mbiental
municipal, su capacidad técnica para efectuar la elaboración de estos Estudios de
Impacto Ambiental.

ARTICULO 36- Una vez presentada la Manifestación de Impacto Ambiental la
autoridad ambiental municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si la
Manifestación de impacto ambiental ~e ajusta a lo previsto en este Reglamento y
en el instructivo correspondiente, asimismo, que se haya efectuado el pago de
derechos respectivo, quedando exentos del pago antes citado los proyectos de
obra pública.
Los instructivos que al efecto formule la autoridad ambiental municipal precisarán
los contenidos y los lineamientos para desarrollar y presentar los Manifiestos de
Impacto Ambiental.
Una vez integrado el expediente correspondiente, difundirá por medios
electr6nlcos los listados de las Manífeslacionea de Impacto Ambiental, que se
hayan propuesto para evaluación.

ARTICULO 37.- La autoridad ambiental municipal podrá requerir al interesado,
Información adicional que complemente la contenida en el Manifiesto de Impacto
Ambiental, cuando ésta sea insuficiente, sin el nivel de detalle requerido para su
evaluación, dentro de los veinte dlas hábiles siguientes a la integración del
expediente, interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en lanlo la información
sea entregada por el promovente. Pero además podrá solicitar los elementos
técnicos que sirvieron como fundamento para determinar, tanto los Impactos
Ambientales que generarla la obra o actividad de que se trate, como las medidas
de prevención y mitigación previstas.

ARTICULO 38.- Si después de la presentación de una Manifestación de Impacto
Ambiental y antes que se dicte la resolución respectiva, se presentaran
modificaciones en el proyecto de obra o actividad, el interesado lo comunicará a la
autoridad ambiental municipal, para que se determine lOiprocede la presentación
de una nueva manifestación. La autoridad ambiental municipal notificará dicha
resolución a los interesados dentro de un ptazo de quince dlas hábiles' a partir de
haber recibido el aviso de modificación de que se trate. .

La autoridad ambiental municipal podrá llevar a cabo visitas técnicas de
verificación, con la finalidad de realizar el reconocimiento fisico del área del
proyecto y constatar la información proporcionada por el promovente.

ARTICULO 31.- Para la evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, en
el caso de obras o actividades, que por la complejidad que puedan presentar en
sus caracterlsticas, dimensiones o ubicación. la autoridad ambiental municipal
podrá solicitar opini6n técnica a dependencias federales, estatales o municipales,
o en su caso a universidades, colegios de profesionistas o centros de
investigación, a efecto de contar con mayores elementos técnicos y normativos en
la emisión de los resolutivos correspondientes.

ARTICULO 40.- Presentada la Manifestación de Impacto Ambiental y satisfechos
los requerimientos de Información que se hubiese formulando, la autoridad
ambiental municipal la pondrá a disposlclón del público por un periodo de diez dlas
hábiles, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona.

Para efectos de lo dispuesto en este articulo se entenderá por elCpedlente la
documentación consistente en la Manifiesto de Impacto Ambienlal de que se trate,
la información adicional en que su caso se hubiere presentado y la opinión técnica
a que se refiere el articulo anterior.
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Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se mantenga en
reserva la información que haya sido integrada al expediente y que de hacerse
pública, pudiera afectar derechos de propiedad industrial y la confidencialidad de
la información comercial que aporte el interesado

La autoridad ambiental municipal, a solicitud de cualquier persona de la
comunidad podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las Siguientes
bases:

Se publicará la solicitud de autorización en Materia de Impacto Ambiental
en su página oficial.

11, Cualquier interesado, dentro del plazo de diez dlas contados a partir de la
publicación de la solicitud de autorización en Materia de Impacto Ambiental,
podrá solicitar a la autoridad ambiental municipal, ponga a disposición del
público la Manifestación de Impacto Ambiental;

111, Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios
ecológicos graves o danos a la salud pública o a los ecosistemas, la
ambiental municipal podrá en coordinación con las autoridades estatales o
federales, organizer una reunión pública de información en la que el
promovente estará obligado a explicar los aspectos técnicos ambientales de
la obra o actividad de que se trate;

IV. Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte dlas, contados a partir de
que se ponga a disposición del público la Manifestación de Impacto
Ambiental, podrá proponer el establecimienlo de medidas de prevención y
mitigación adicionales, asl como las observaciones que considere
pertinentes; y

V, La autoridad ambiental municipal podrá agregar las observaciones
realizadas por los interesados al expediente respectivo y consignará en la
resolución que emita, el proceso de consulta pública realizada, los
resultados de las observaciones y las propuestas que por escrito se hayan
formulado.

Una vez que se admita la solicitud de consulta pública, se suspenderá el término
de la Evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, debiéndose reanudar
concluido el termino que requiere la fracción IV.

ARTIcULO 41.- En la evaluación y resolución de las Manifestación de Impacto
Ambiental, se considerarán: I

1.-El Ordenamiento Ecológico del territorio y del Estado de Tabasco.
11.-Las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, patrimoniales y de desarrollo
urbano.
111.-Las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales.
IV.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos.
V.- La demás regulación en las materias relacionadas con el presente
Reglamento.

ARTIcULO 42.- La autoridad ambiental municipal deberá emitir por escrito la
resolución que corresponda, en sentido procedente o improcedente, en un plazo
no ~ayor a sesenta dlas hábiles, contados a partir de la presentación de la
Manifestación de Impacto Ambiental, Cuando por la complejidad y las dimensiones
de una obra o actividad, se requiera de un plazo mayor para su evaluación, se
podrá ampliar hasta por sesenta dlas hábiles adicionales, siempre que se
justifique.

Una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental de ia obra o actividad de
que se trate, la autoridad ambiental municipal notificará a los interesados la
resolución correspondiente, en la que podrá:
1.- Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condiciones
señalados en la manifestación correspondiente;
11.- Autorizar la realización de la obra o actividad proyectada de manera
condicionada a la adecuación del proyecto en los términos que establezca la
autoridad ambiental municipal; o
111.-Negar dicha autorización,

En los casos de las fracciones I y 11de este articulo, la autoridad ambiental
municipal precisará la vigencia de la autorización correspondiente. Previo a la
conclusión de la vigencia de la autorización, los promoventes deberán solicitar que
la misma continúe vigente, conforme a lo sena lado en la propia resolución,

ARTICULO 43.- Para garantizar el cumplimiento de los términos y condicionantes
establecidas en las resoluciones de Impacto Ambiental, asl como las medidas de
mitigación y compensación asentados en los estudios correspondientes por el
promovente de una obra o actividad, la autoridad ambiental municipal podrá
solicitar el otorgamiento de una fianza, que cubra el costo de realización de las
actividades.

ARTiCULO 44.- En los casos en que una vez otorgada la autorización de Impacto
Ambiental, se presenten alleraciones ambientales o se produzcan danos al
ambiente no previstos en la rnarutestación presentada por el responsable del

presentación a8 inior -nacie;f] ~-;G;''::ionat reparación de los danr.s causados La
autoridad ambiental municipal resolveré si modifica o revoca la autorización
respectiva, Si estuviere en nesgo el equilibno ecologico o se produjeran
afectaciones nocivas Imprevistas en el ambiente

En tanto se dicte la resolución a que se refiere el párrafo anterior previa acto de
inspección y vigilanCia, podrá ordenar la clausura temporal, parcial, o total de la
actividad correspondiente en tos casos de peligro inminente de desequilibrio
ecológico, o de contaminación con reperc..siones peligrosas para los ecosistemas,
sus componentes o 1" salud pública

ARTíCULO 45- En uso de sus facultades de inspección y viqilancia la autoridad
ambienta! rnunicipal podrá verificar en cualquier momento, que la ob: a o actividad
de que se trate, se esté realizando de conformidad con lo que disponga la
autorización respectiva y de manera que se satisfagan los requisitos establecidos
en los ordenamientos aplicables

Los promoventes de la obra o actividad de que se trate y a quienes se les hubiera
otorgado la autorización de Impacto Ambiental, deberán sujetarse a lo dispuesto
en ella, por lo que en caso de no cumplir algún termino o condicionante~ previstas
en la misma, el infractor se hará acreedor a las sancidnes correspondientes
previstas en el presente Reglamento

ARTICULO 46.- QUien se desista de ejecutar una obra o realizar una actividad
sometida a autorización en Materia de Impacto Ambiental, deberá comunicarlo por
escrito a la autoridad ambiental municipal durante el proccduniento de Evaluación
del Impacto Ambiental previo a la emisión de la autorización correspondiente o al
momento de suspender la realización de la obra o actividad, si ya se hubiere
otorgado la autorización de Impacto Ambiental respectiva debiendo adoptarse las
medidas respectivas para que no se produzcan alteraciones nocivas al equilibrio
ecológico o al ambiente.

ARTICULO 47.-Las autorizaciones en Materia de Impacto Ambiental, previa
validación de la autoridad ambiental municipal, podrán ser transferidas a terceros.

Los instructivos que al efecto emita la autoridad ambiental municipal, precisarán el
contenido y los lineamientos para solicitar dicha transferencia

ARTICULO 48.- Respecto a las obras o actividades que hubieren iniciado las
mismas, sean de construcción u operac.ón, sin contar con la autorización en
Materia de Impacto Ambiental, la autoridad ambiental municipal dentro del
procedimiento de inspección y vigilancia podrá requerir la evatuación de danos
ambientales, debiendo contener como minimo, además de lo requerido para la
presentación de las ManifestaCiones de Impacto Ambiental, la siguiente
información:
l.- Descripción de los Impactos Ambientales generados por la real-zaclón de la
obra o proyecto
11.-Medidas de mitigación o correctivas pdl a los Impactos generados

Los instructivos que di efecto formule la autoridad ambiental municipal. precisarán
los contenidos y los lineamientos para desarrollar y presentar la Evaluación de
Danos Ambientales respectiva.

ARTICULO 49.- Cuando del Informe Preventivo, Manifiestos de Impacto
Ambiental, o Evaluación de Danos Ambientales, se compruebe la falsedad u
omisión de información, tanto responsable de la obra o actividad como el
prestador de servicios, se harán acreedores a las sanciones respectivas, de
acuerdo a la normatividad que corresponda.

Capitulo VI
Autorregulaclón y Audltorla Ambiental

ARTíCULO 50.- La autoridad ambiental municipal Impulsara programas
voluntarios de autorregulación y auditorla ambienta!, a través de los cuales las
personas jurldicas colectivas o empresas mejoren su desempeño ambiental y
certificar ambientalmente sus procesos y productos, para incrementar los niveles
de cumplimiento de la normatividad ambiental, la competitividad y la eficiencia del
sector; asl mismo, promoverá la aplicación de estlmulos o reconocimientos a
quienes participen en dichos programas
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Dítci::.en io~ cl.>nter:!d'':;$ es')ec¡~icos,
~-,a¡J deSai'fu\1ar ¡:,ctl',lidades de! sector Pj'(,:;uC:.i\-J,

VO\Jí~ta(lOS de sutorregl!l3Ck'.n y 5udito~_¡.:" an;t;'f;

?a¡a tal 8kclO, las p(<,sor\as jurídicas GolecU',;;j~; o en,plisaS p:yL~n ceinL,','
convenios (: acuerdos con el municipio, oaa 21 (:"::::Lat",\:,;j[llie:-:~c' dl..~ proCESC-;

voluntarios de autorregulación y aunitorla a;nbí~}iii::..;, ~;:-h3 ~nir:3(': iJ t~iGr,'c~~
programas

Los conven.os o acuerdos que se susrriban 50' I 15 Y SU ;l1curnplirnient'~

será motive para la cancelación de los e~lírr.u.;;J~-:i y lit; iu:; exenciones otorga(L~_::"

ínciepend18ntementr::- de ia~j sar.cion..s ¿¡~;hCé,:tJ\f;S ;"0[ 1(:';, tn::i.l,~,pf!ni;,'~nt~;~.5

presente H(:g~¡jmen:()

Una \jf;l firmado el convenio o acuerdo retel!dG l ~";'

escuto el ILteu:::.;aco, 8:"l ei I'nrrna!o qlJ•....~ <:.! e7L'ct·.! dC~1

r:'_Jr;li:;¡pai hatie~'~.jo 2n~):ac.;()la d~"C¡;!nejl¡ó' ;(:m

puJ;~] sofic.tat la i'83!iz,}c:ón de una vi~dld a ia r'-:::>': 1';" t ;h' ::·t

í?~f'8cti\la

¡~;lt;Jl<Jdü f-.-:;":i-.:;c¡"~r:t,_;. 18 .Ju~c¡;dJd
dÜclH1Iei¡t2d()íl é.',;:,ü11Z'das a:::i corno b',

c.¡rt;;;icierar:dú e; Clifl;¡':':!tT'd€:"1tO ele ;3 ~"IJ;

i,·,:nJI<'l !.i'hi ';/<gerie,]

; ¡i~ri¡0 :;·e ~;'e~Gfr"n:r-~'

:t) qLlt~

:: y si '.'.:;c'..n'lp~a tú ;Jlt~!8nte, s:;, expccli<: el c,--,,-t:::c:,;j')
o: l.';'-¡pl,il)18'·':O 0~; ~);_;:¡:';¡\, .s'~cür;\'endi~·,l-.~'P!¿~'

instrumentar Uf¡ sisterna de aí::übé<c!é.n aC'h '-, .no ..• ;.....:::c:..t!··:! :_~~~PSi .os

y auditores ambientales ..

Prornover programas de capacitación en ¡rk (. •..(:0; 1.:-:peritajes 'i auditadas

arr.bientales.

ARTíCULO 55. La autcncao ¿rnbif:,,!iJi [1í1..: 'lCP~;: ";::;;~; ,:. U;5::,c.:,jr:Yn (¡t\ público.
ei su pc.";]ir,a etectronícc' su diaqnósuco üáGlc:::- C' k'~ ,!cú(h~ dE: i3S 8<Jd¡tcr:3;,':,
¿rnLIE:r:Lj!es, cbse rván.Iose la: d¡SP0~i:;.(,';:8~ '( ;ait-]s rej;~tiv:;;s :3 la

confidencialidad de la información ií\dust~t(jl y corr.ccia:

ARTicULO 56- A cualquier empresa que Lulo,,,: e ,·"cibido el cerr:'¡cadc ceo
cumplimiento ambiental y que aun estando vigente, se 1;:detecte, mee.ante visita
de Inspección, violaciones a este Reglamento, se le podrá imelar el procedimiento
de Inspección y vigilancia respectivo

Capitulo )i(

De fa Investigación y Educack'p Arr,üH~nt(J1

.ARTíCULO 57- l a autoridad ambienta! .nunícipa: en cCC:'(ÜllHCiÓn con las

.sutortdade s estatales y ffJc1era'¡es. eS:é:i.i'.<e{::e:d e.! F(ü" ,o,:;' ,~( ~·:unfc:p3~

:'=dJcac;on Arnt.iental, cuyo cbjetvo S2¡;::' '~::!h8r!i¿]r e' ~a ~"~>.:-:;dad:.F1a cu(ü.1\¿¡

9

";:nbi2Iitai nacia la preservación, conservación, restauración y protección del
C,!-:::':'k\ te:.-' :88 ;-:::'::'(;UfSCS N2.tura!es.

\RT!CULO 58.- En coordinación 1a autoridad ambiental municipal con las
·;utoridades estatales y federales promoverá la formulación e incorporación de

::~~~,,:;dssambientales, conocimientos, valores y competencias en los diversos
. - rar a contribuu e:: la torrnacicn cultura! de la niñez y ia

CI~,';::" formuL3clón de ~~rogrómas ecccauvos de ref ..xes~aciór~ y ce
.ura -: ";ltie(;ta.l pEF3 los diferentes sectores de la saciedad, con la finalidad ce

;'¡CVenlf, controlar y reducir la contaminación, propiciar el aprovechamiento
'::.;:::.,lSl¡l{Ü,:_:t~ de los Recursos Naturales y proteger los ecosistemas.

\RTíCULO 59.- La autoridad ambiental municipal podrá celebrar convenios o
.écuc:dos de cocrdinación con las autoridades federales, estatales y municipales,
:.sütuciones de educación superior, organismos dedicados a la investigaci6n

::,Uúca y tecnoiógica, centros de investigación, investigadores y especialistas
c.' ;"';¿,ntaies, con el objeto de desarrollar programas e investigaciones cíenttñcas

.~;o;ógicas y procedimientos que permitan descubrir las causas y efectos de los
."r,Óc:enos ambientales a fin de prevenir, controlar abatir o evitar la
'~':_;n¡arn¡n~clófl,propiciar el aprovechamiento racional de los Recursos Naturales e
,xoieger los ecosistemas, asl como para la tormacíón de especialistas en materia
;snbientai en el territortonurrucípat.

.:,¡.niCULO 60.- La autoridad ambiental municipal expedirá reconocimientos a las
;Jersonas físrcas o morales de la sociedad que se identifiquen por el uso °
creación de tecnologlas o procedimientos que permitan prevenir, controlar, abatir

evitar la contaminación, propicien el aprovechamiento racional de los Recursos
i:'l!urales o protejan los ecosistemas del territorio del Municipio.

TiTULO TERCERO
De las Áreas Naturales Protegidas de Interés Municipal y los Recursos

Naturales

Capitulo I
De las Áreas Naturales Protegidas Municipales

i\Fn iCULO G1.- Las áreas naturales del territorio municipal materia de protección,
"·:ró,, susceptibles de quedar bajo la rectoría o administración del Ayuntamiento,
,,~ los terrnlnos de este Reglamento, de la Ley General, la Ley Estatal y demás
'eyes aplicables l-;1'l la rnateria para los efectos y propósitos; y con los efectos,
-, :~,l1acror:es y ,C1odalidadés que se precisen en las declaraciones

rresponcíentes

níCULO 62- Las disposiciones que se emitan para determinar las medidas de
jt0cción de las Áreas Naturales, comprenderán tas limitaciones para realizar en

:'éJS solo los usos y aprovechamientos socialmente convenientes, por lo que Su

,::;ub:ecirn;cnto es de interés social y causa de utilidad pública

,,([¡CULO 63·· La determinación de Areas Naturales Protegidas y áreas de valor
,:;-;',bir-:lnta! LB;je el propósito de:

"reservar ei ambiente natural en las áreas pobladas y su entorno y mantener su
'·,,,',brio ecolóqico, logrando establecer áreas de esparcinuento a fin de crea,

',·AIC:G¡\C::~1eco'ópica:
Proteger la diversidad genética de la variedad de especies que habitan en los

centros de población y proteger los Recursos Naturales, fauna y fiora silvestre y
acuática, en el ambiente del municipio; ,
,;- Promover la investigación cienllflca y el estudio de los ecosistemas, para

",segurar el aprovechamiento racional de los Recursos Naturales, introduciendo
;cnocimier;tos y tecnoioglas para ello, en el ambiente del municipio; y
'\'- Proteger sitios de interés histórico, cultural arqueológico, asl como los lug3ces
escénicos para asegurar la calidad del medio ambiente y promover el turismo.

Capitulo 11
,Je las Doclaratorlas para el Establecimiento, Administración y Vigilancia de

las Áreas Naturales Protegidas

,".RTICULO 64· Las Áreas Naturales Protegidas en el territorio municipal a que se
2fie~e e! artículo anterior se establecerán mediante declaratoria que expida el

'\yuntamiento de conformidad con este Reglamento y demás ordenamientos.

r,RTicULO 65.- Para los efectos del artIculo anterior, la autoridad ambiental
municipal, realizara las acciones de concertación necesarias con los propietarios y
habitantes de las áreas que se pretenden que abarquen las declaratorias, as!
Goma los estudios ambientales, ecológicos, socioeconómicos y demás que sean
necesarios para fundamentar la solicitud de declaratoria de áreas de protección
ecoloqica

ARTicuLO 66.- El Ayuntamiento, en coordinación con las autoridades del Estado
promoverá, ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las Áreas Naturales
p¡otegidas, con el prop6sito de compatibilizar los reglmenes de protección
correspondientes. ~
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r r- .•..i .: ' 1L1J 67 L,::l autord3d arr¡biental rnu<1icipa! formul2:á res prc~gr2rn2.~ C,;'
'~:=::fj ~',:n9 'a.s ,A,re3'? 14et:.;raies F."c'!.egi ~i2S y ad;T' nist,2:2 las ~\'SiTlas

:es[eC:~I'"a V
sor, sU.3c:e[,t:b:é~, de~_n; '-jE:ciarc,jas P,rsJ<~

Caoitu!o in
U[· !as.A':"'83S y Esp~(',!os '/!?f(i8S Mur":Íf.:.ipa18""-

'):,],;';5 r ar a la: CÜf~se'-~3 ::I:~r:, Dic:ee;;.¡ó,)
cie 1.'::3 a.e as 'verces ': 'Sc:urS0S fcrssL?:;es 'J;~r:tfO de loS

"'C'3nas ca:-a €".'itar su deterioro ecotópico con el fl;l de ;-pejorar el ambiente

\1 la calidad de vida de los habitantes del Estado en el maree del Programa de

Para los efectos de este Reglamento. el municipio determinará en el marco del
Proqrama de Desarrollo Urbano. las zonas que se considerarán áreas verdes,
~"stal~¡edefld,) ü2ra ello su definición, usos y regu!~ciór.

Af-;líCULO
3 r!: :~,:3:T::I!~r~~e

Jue ,:,:~t2UeZC~l .;,1

;:':':'-.,",~;;,~,~ 2~:fr(;!J:ad?~

La ¡H' (.\C;ijfj e fo;':t!ro d!::~grbcdes dentro de la zona urbana con 8;o,'.:epcjón de los

/',J~T¡C,UL~) 71 Se consideran áreas y espacios verdes municipales:
':jF protel~;Ci6n de cauces y cuerpos de agua

r.'!T'.':33 \i rive ra s de ríos y 8rrOYtl'3 ·~g.'A hc'lY1'l sido df..'f:i~¡corporados de la

;-'a;qu2;;: urbanos. (le barrio y jardines vecinales,

~':~1;::?:::'¡'ivi(',?cs jardifle acas o arboladas'

"/) [-.spaC1QS libres en vía pública: v
\':¡ l.as derT'ás áreas a-iá'ooas

.hRTi(::ULO 72· P::H2 1'3 deterrr,in(l,:iór de las nx:ck:bs d8 pre servación
c-"rt.:; ": ¡O''. ¡-,c;nservaC!(Jp \/ r,:::staur3c:r'¡-' de las -ére2s rner;r)(_:rVHlas er: el articulo
~)nter!c·r, !8 autoridad ambiental municipal de sarr ollar á los ('.;rogrB:nas relativos.
''-''y'')!u::ran:jc a 1a ~ociedad e iniciativa privada

ARTíCULO 73.· Para la realización de actividades económicas o el uso,
exp!')Ac¡~~n c- ar.:rc'v'echarnier,!o de 19;s ~reas y esr acios vedes municipales
i/:".'íS':J· a,j;~ .• ,?n '35 der:::¡a:2tc~:2~, la .3l't':'~1.j2d a'T:c;enta! ;-nunicipa! 'Jigilará que
f::,S7?'? :~:-o; r;?81<:en ::c;~II:."~'2 a ;0 :;-¡arcacJc er. les F --=º';~~as de t.:3'le.!0 que se
i:ayarJ EXDed;,jc, rara cada érea er: particular 'y' que cuenten can las
2.J_I~,c';::"'c".~·::e5 r;C'rr~s('ordlentes cara su .ea'iz actón.

Capitulo IV
De la Conservación de la Flora y Fauna

ARTiCULO 74.- E' MunicipiO podrá promover y apoyar el manejo de la vida
s.lvestre nativa. con base en el conocimiento biológico tradicional y la información
i~c.r¡¡ca científica y econórnica. con el propósito de hacer un aprovechamiento

su~t¿r':ac:e dE las ee r.eciesv As.rn.smo, cr'omoverá el estudio e investigación de

o.chas especies

ARTIcULO 75.- Para la protección y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre
y urbana, se observarán los siguientes criterios:
! - La preservación del hábitat natura! de las especies de la flora y fauna del
municipio, así como la vigilancia de sus zonas de reproducción;
11.-La preservación de los procesos evolutivos de las especies y sus recursos
genéticos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del
municipio a la protección e investigación;

-r:·,

!! - cíi :3 pr<'tt<::c¡:::
<KC!Ór. pefJl~~j¡ciat ce plélg2::'~ ~r;f2"
deriv3rE,e de actividade s f:topCC~!ai as
!ll- En la creación de áreas ("!r;: iefu:,;'
acuáticas cue asl lo ce{~lJiC{[¡3"

Erl la dsttrm:n: de ¡os t~-'É:tc:!<',

,6,RTlcULO 77 - Par::l 'a í- rot: ·'::':':ó..-: y ,'/pcf,arrlier:to ré-:lcicna! dE lLi fiora " Lwna
silvestre eXistente .: r1 !;.:li) te1;:e el Ayunta.r.iento coadyuvará (en la
superv.sión de; CLi;~,P'Ii'ik~nt() de las c.l::,posic:ones fecerales y e~,tala:es t;.;fl la
::la!eii3 y podrá ceet.r ar c:.:Jn la .nter ..•.,~ )Cll~'n que ccrr(~spuncL.; J: C':JLiS1Ih, del
Estado acuerdos CQí' la Fcderac:~ó:1 par a
L- ,';poyar a la Federacíó-. paré! t.acer cu:-nr\ir el astab'eciruiento r-iodiíicación o
levantamiento de las vedas de fiora y f'::ll;na silvestre acuática ci¡.:,ntí') de! tí::'fritorio
municipal;
il.- Apoyar a !a Fe.íerac.on en la vigilancia y co.ttr ol de! aprovc<:hal11ientu de
Recursos Naturales en áreas que se an ül hábitat de especies de ílor a y fauna
silvestres y acuáticas, especialmente er~ las endémicas arnenazCidd'~ o t.:p peligro
de extinción existent-es en el municipio:
HI,~ Apoyar a la FeOp.f2c.ión en el Cl."-,tm] de 1:1 C2:'Zl, venta, exr-lotacion y
dprnvech;:¡:,,!~jento r¡]'~j(Ylal de psr:ec!'..:' ~,__: ';:!vC~~~.trE ;v:'látic3S
ex!s:entes en El n1i.!flSIP!U
1\·' r-\,nUq;':!ilf ante L'l f '·d::~r;-3-:'!c.'1 I~! ':'j/:a Ci!oti id l:;"¡~¡:~a :) tl;- fiCC iltg¿ (!,~.

c:speu[:$ de flora y f;tU;la ',lvf,'sLes 'i 3(.u,;dICiJS éJ'::sk·',¡t(;:, el, el InUll¡;¡pIC

V Peallzar accione s de ¡~lspl~Cl;ion y \olql!ancía dentro ue! ~efrliufl(j mL1nIU~)a: dé
conformidad con esr-. E,j1ti{u!o

.: :3 erl la elaboración o actuatrzac«.n de!
;,1 s,''''_---:Si'~: v 2,Cl~;]H(;:J e;('stf.,r:!f' f:' e!¡id y

mun.cipio

ARTIcULO 78- En 1, expedición de licencias y autorizaciones de uso de suelo o
de construcción, la autoridad ambiental municipal vigilará que se eviten o atenúen
los darlos a la flord l fauna sllvestes y que se ínstrumentcn las n1E:didas
correctivas o de mitigación correspondientes.

.ARTiCULO 79 - La lUU:,j{1(' ?rn~.:¡ent~1 'nUniC¡p21:;ue las e~;prci':s de:
flora que se empíeen en "C! \Qrc:staClOf1 \¡ ¡~--:,~orestaclón 1er: :tQr;c n¡¡ H:lcim.1: sr:a,l
especies comnatibles con 1.15 r..:ar3cterís~I{:;¡S de la Zona

ARTíCULO 80 - La dut rkLH1 arnb!U;ll,:lÍ municipal prornover á or::.;y>:;c!o~ y
programas eoucatívo.. que de staquen la unportancia de Jos recursos b.cticos con
'lUE: cuenta ¡JI !n!J! cCiordii'¡~l' .ión con gru~:os sociales ir' ce nt-os
'~'cJu.. ,1 t ¡ ',¡ '~~'5

Sf:CCiÓ~~ PRIMERA
Fiora Urban.::; Municipa:

ARTíCULO 81.- Pare todos !es efectos l~:ga!es, en el f;,,;iunicipio, :0:; árt.oles se
. ons.der an de interés PIJO!!!:'.]

.\RTíCULO 82" La ,3iJ:""da;
cU8lquler acción que "e re¿,[icf'
derribo de <'nbJi-:-:s \i !er:'l)(
areas U:-b813S en Q' 'j)e';"
municipio

ambie')" m'j:lic:p";¡ii~:i'::w~ / c':.t:--'!'.,rá que
i8:1, rnar.ejo, Can¡D:O dE'! u 30 LJt.;suelo,
'.1egE:-1."?t, ,~~~ laa árfc·as \¡~';rC~Es en 'as
ser pfeV~;);ntnte aute:"iZdd,::·s p,:;¡r el

Las actividades de forestación y reforestación en las áreas verdes, banquetas,
andadores, carnetlone., y érp-as df~ donació: se apegarán (1 los siguientes criterios'

1- Se deberán utilizar especies auecuadas al ecosistema y las características de
espacio que se pretende Ior est ar
H- Se deberá considerar e! tipo de suelo y las 'dlstancias entre las cepas. segr,j¡l
las características de las especies setecciooadas. y

111.-Deberán preverse las necesidades de rnantenirnier.to y cuidado de las áreas
verdes.

ARTICULO 83.- El cerrlbn, extracción ti asptante, remoción de vegetación o
cualquier actividad que pueda mermar o afectar la arborización urbana, de .1i:J3
verde, sólo podrá efectuarse previa autorrzación y en los diferentes casos
1- Cuando se ponga en nesqc 13 ir¡tE'Qri'iad ';:sic:'J d,? pf.;:~on~:;, f'k';(¡t-.S '3

infraestructura urbana,
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severa 'J' ,¡·:::.,suus (h-~ c(jn:~)~¡,C
li¡,- Cuar.-l( i~ iil'i¿.gH: u;L:::lr¡:;, :)C '.<::::;., ¿:,,<.'\a ...
1\/.- Cua: de) s,';; CCI1-:prueLe (;:....12

\
E:::qU:po D:ii':J

ARTíCULO 84 - ;Jar a electo ae i¿ autor.z ac...« a que Se;; :t,:í ~:~ ~' artícu.o a.ilkrlc~,

los inleft:sados dcL8ían prt;senta: a ia auto.r.tad amb:iJt:::Ji 'UJ:l Ipai un c~;cntu &11
el que 8,'-r)resar2r1 !-:)S m·)t!"jUS ',¡ circur.stan ..,i..l:Sdt:- s.. ~,(_1 ~h:;ír;'3s Pc:II;-;:::c-:':;

que así ro jJstlfiq.,er:

El persona! ele la autoridad ambiental n1.micipat ¡t~af¡Z:'Ha l¿¡ inspecci6n pala
dictaminar s: la peución es precedente (1 Se rechaza dcl.:;rm1ll3ra el l\.}gar
apropiado paro. su entrega o establecimiento ya. Séd t~n ei f~l¡sm(t SItiO o en el iugar
que se COflSlderi.: óptimo para establecer Ic~ e~;pecin,enLs

ARTicULO 85 - En atencior. a lo diS¡::,uG"slu rc-r el drlLc:~J(; 02 dé::e s!e F<colailknto,
queda r;10h:t.jlíJO

1.- La tata o aíe ctación de árboies o arbustos CDIl el pr(,pOSiU de proporcionar
visibilidad a tos anuncios o bienes privados . así corno para permitir las maniobras
de instalaci6n de anuncios nuevos, o el mantenimiento o la rernc.delación de los ya
existentes,
11- La tara o ateciaclór. de árboles o artustos. r-uando be l.moien los predios
baldíos o áreas sin infraestructura;
111.-Fijar en los tron-cos y ramas de los árb..tes propaqa ruia y stnates Oe cualquier

upo:
IV.- VerLer 5UStéU1CloS tóxicas o cualquier material que les caUSE; daño o la muerte
sobre los árboles o al pie de los mismos, asimismo que afecten su desarrollo
natural
V- Anillar, descortezar y efectuar actos similares que afecten la corteza de
árboles. arbustos y demás especies de la flora urban":
VI.- Incinerar árboles y arbustos o parle de ellos, pomenoo en nesqo el desarrollo
de los mismos, incluyendo aquellos que se encuentren en bienes de dominio

privado; Y _
VII.- Cualquier otro acto que produzca danos o ponga en pelrgro a las especies de
la flora urbana

ARTICULO 66 - En el rtesarrollo de actividades y obras que S~ realicen en bienes
v lonas de jurisdicción municipal, con objeto de evildl la UtJSI01, se conservará la
cubierta lJegetvl y en ej Coso 00 qli~ t~¡" ;,,-'2).:iS~·":' ;','C-:"I;r'ré sr-rnbr ar castos

nativos o arbolar.

En case de que pala la ejecución de la. OLJld se requrc.r a .ctirur la cubierta veget~l,
ésta deberá sel repuesta una vez que la o~r(j quede conuuidd P¡eVia autonzacror.
de le autoridad ambIental municipal, la cubierta ve~jetal onqmat podrá ser
sustituida por otra, compuesta por especies que sean adecuadas para d upo de

suelo y lugar

ARTíCULO 87 ~ La autoridad ambient.d rnuruc.pa: v:gdaro que los residuos
generado'S por el producto de la tala, poda despalme ~ s\O:llare~ de árboles o
arbustos, así como cubierta vegetal. se depositen en los Slt~os autorizados

ARTiCULO 68 - La autoridad ambiental municipal podrá retira de ia via publica la
flora o parte el' tIla, cuando considere q:.~e qener a ur. rk~5go ;1 \a integridad física
de las per son as . a su painrnoi.:o o a la infraestructura urt.ana

ARTiCULO 83- Cuando se solicite autorización para la ejecu<:,ón de proyectos de
construcción J de otros desarrollos urbanísticos públicos o privados. en sitios en
¡0¿' ;iu'::' ----:::-::;' -~rt':)!'J~ , ~!S\'.-'::: na!'·,")s QL:S ~>_' :.:-sre',~;ie:, pro~;ia::: de ia
,eg;cn sean ,'~ie ~lta reslst~í'Slaa! amLic¡',{ú)' Ld;¿3 C'~,:,dÍi:2 de c:':S,j,¿;i

autoridad arr.orental murucípa: vIgl1ara '·1:...l2~,(: ;j21(! 'te; la r.err "d'-X'¡::';:¿¡ d« la

mayor cant.dad de individuos ele la especie

ARTiCULO 90.- Los propietarios, poseedores o er carqados de las casas
habitación, predios y establecimientos Industriales. mercantiles y de servicios,
están obligados a proporcionar el mantenimiento necesario de la flora que se
locaiice en los tramos de banquetas. calles y areas comunitarias que les
correspon~ar

ARTíCULO 91 - Cuando ei individuo, árbol, arbusto o slrullar se localrce en
propiedad ajena y amerite la tala, por dañ~s a terceros se sujetar a a un proceso
conciliatorio entre los Interesados y la autoridad ambiental municipal,

SECCiÓN SEGUNDA
Fauna Urbana Municipal

ARTICULO 92.- Se considera fauna urbana aquellas (especies domesticas y no
domésticas que habitan en los parques y jardines y cualquier otra área del
municipio. cuyo cuidado no corresponde a la federación o al estado, pero que
requieren de prctección

ARTICULO 93.- La autoridad ambiental municipal Ile'/ará a cabo las acciones
necesarias para que la población respete y CUide a las duerentes especies de
fauna urbana.

!a '1"'::- j pone u;;.1 I~,j,':':jj¿

ce rf';inl¡"T.ilC;- I':>S i:.i2,",;JS;~ lC: le ¡':"l1¿JeJ Ca;,,::';':;,

por la autonoao ambienta! mU¡¡ic\pél para éJil3,r la prl ::i2iaCi(;ll ,Je ra .....r¡ó ¡'¡ü"::;,'i¿'

olores ruido, residuos Excretas ü s.n.ua.es qLc afecte!; l) ¡::':'Jedai"j aTéCEií la salud
C;:',J'::C:-; rno.esuas a los ocupa: ~¡uc l.'c:-,¡i¡,¡,je-i1 i(>S .r.rsnu.s
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ARTICULO 95- Se consideran animales de compañia todas aquellas especies
menores cuya posesión en preuios urbanos tiEne íir.es de ornato, ~iroteccion y
vigilancia o recreación

ARTICULO 96.- Toda persona ñsica o jurldico colectiva que sea propietaria.
poseedora o encargada de aíqún ammat de compañía, está obligada a tenerlo En
un sitio seguro que le perrnüa libertad de rnovirn.erno as: ,::0(110 a'irr.entarto
aseario y proporcionarle medicina preventiva o correctiva para mantenerlo sano;
además deberá de recoger diariamente las excretas animales y depositarlas en
contenedores especiales cerrados para su disposición final de tal terma que se
evite perjudicar la salud y que garantice el derecho de toda persona a vivir en un
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

ARTíCULO 97.- Los aruma'es de compañia deberán deambular por ia vía pública
con collar o similares, correa sujetadora, identificador y con la presencia y
posesión permanente Dei propietario, encargado o responsable, quien deberá
iecoqer en los términos del articulo ant¿H:or, las excretas que vierta El animal en
'Jla pública

ARTíCULO 98.- Los arurnates de cornpanla que se encuentren en azoteas no
deberán de deambular en predios o azoteas contiguas o ajenas, asimismo los
encargados o poseedores de los mismos. deberán de limpiar diariamente y en
forma escrupulosa las excretas y depositarlas en contenedores adecuados pala
evitar olores perjudiciales y proliferación de fauna nociva

ARTíCULO 99.- Se prohiben lluevas estaotecimientos de animales de granja,
como ganado bovino, porcino, caprino, equino, ovino, aves de corral y similares
dentro del perímetro urbano, pud.enoo la autoridad ambiental rnurucipa: ordenar 21
ieuro d0 dichos ¿nin',alé::; 'l en cas ; de desobediencia ¡ndepcnd1erltell'éi-,L.:- (je ¡3~,
-:;drlL:li.Ji,6~ ~ ...••:: '__'--"1<:;":'1_''--'; ,Loa ~',j.:,;~:¿J0:3;:: rstirJ.f le,s J.(!:r~-~alt?~C(',(, rl!l~¡i¡o ti€' 1<1

tuerz s públ¡CCi

;:',simismo, se P10111ti(; el estabtecuu.ento \i permanencia de estabtos granjas
avicotas, granjas porcinas, aplanes y similares dentro del perímetro urbano; los
que se encuentren actualmente, deberán contar con las instalaciones adecuadas
para su adecuado manejo, en caso contrarro se aplicarán las medidas que la
autoridad arnbiental municipal considere.

ARTíCULO 100- los prcpietarics de establecimientos fijos, semifijos y
ambulantes dedicados a la compraventa de animales de compañía a sirnilares.
deberán de contar con tas autoridades respectivas, asl como mantener a los
animales en óptimas condiciones de seguridad e higiene, proporcionarles un
ambiente y trato adecuados para &u desarrollo y mantener el estabieciruieruo,
peceras, jaulas, ninos .. ccnter.edores 'y' demás equipos, escrupulosamente ¡¡rr,~¡,~:s
tanto en el interior corno E:;l el exterior

ARTICULO 101- Se prohíte iél voLd captura y maltrato dE: ía¡na urbar a

Capitulo v
Ds! Aprove cna.níento Sustentable del Agua

ARTíCULO al contar con el orgdnismc' cpera,-jcr,
promc'.uu ¿! de,: 39:jo q ~e:1':-indG facultado para planear y proqr arnar
el acasteclmien¡c )' cistnbi.ck.n dE agGa come servicio a la población

ARTíCULO 103 - El AyuntamiEnto cuidará Que el aprovecharn.anto de los
Recursos Naturales que comprendan los ecosistemas acuáticos, se realice de
manera que no afecte su equilibrio ecológico. estableciendo las disposiciones para
la protección de las zonas adyacentes a los cauces de las corrientes de aguas y
promoviendo el tratamiento y reuso de aguas- residuales, as: como motivando en
la población el sentido de responsabrlrdad para evitar el desperdrcio det vital
liquido

ARTíCULO 1G4- La autoncao ambiental rnurucipaí podrá coadyuvar con la
autorrdad federal competente. para la observancia y cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas emitidas para la protección de ríos, manantiales, depósitos y
en general, fuentes de abastecimiento de aqua para el servicio público, asl como
oe reservas para consumo humano

ARTICULO 105.- El Ayuntamiento estabtecera, a través del organismo operador
las siguientes acciones entorno al uso y aprovechamiento del agua
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L- Promover la participación de la ciudadanía y las instituciones publicas
privadas en el apoyo de la ejecución de acciones para el tratamiento de a9u2.'
residuales y su reúso;
11.- Vigilar que las aguas que se suministran por los sistemas
:J~::::st'~c¡;¡~i(;r,to de !,JS cornundaces del n:L:ni::::¡:ic, :¿:c:~;;,'
:3t3n1:Bnto de p0~abj¡¡z2cjón;

Cuidar El mantenimiento de los equipos de bombeo. t3nq:.Jes (:,
almacenamiento y sistema de abastecimiento, procurando su lirr.pieza pa..:
garantizar la potabíiización de las aguas, y
IV.- Mantener el suministro adecuado que garantice el abaste, potabi.ización '~
distribución del agua a la población

ARTíCULO 106.- Los nuevos desarrollos urbanos que pretandan "'3';za""
cercanos a cauces o cuerpos de agua, deberán construir vialidades o .~;-;daaQ;-~·
entre la zona federal de estos y las construcciones, quedando prohibíec '2
edificaoión de predios, comercios u otro tipo de desarrollos urbanos que CO'i'1C,?r,
directamente con la zona federal.

Capítulo VI
Del Aprovechamiento Sustentable del Suelo

ARTíCULO 107,- La autoridad ambiental municipal, protegerá las condiciones de:
suelo en el territorio municipal, de tal forma que no se altere el equilibrio de lo'
ecosistemas, determinando su uso y aprovechamiento en torno a su vocac.ó:
natural y capacidad productiva,

ARTICULO 108.- La autoridad ambiental municipal promoverá la prevención "
ios procesos erosivos, contaminantes, degradatorios o que morfiflquen 12
caraoteristicas físicas y topográficas de los suelos, mediante el uso de técnica.
para la conservación, estabilización o las que éste considere adecuadas y
necesarias.

ARTíCULO 109.- La autoridad ambiental municipal promoverá la regeneración d,·
los suelos en los casos en los que sus usos productivos provoquen erosión
contaminación, degradación o modificaoión de sus caracteristicas fisicas ,.
topográficas.

ARTICULO 110.- La autoridad amblentat municipal efectuará y promoverá 1.1
realización de programas para la restauración del equilibrio ecológico en las zonas
de territorio municipal, que presenten graves alteraciones o desequilibrios a los
ecosistemas.

ARTICULO 111.- Se prohibe acelerar los procesos naturales de erosión
empobrecimiento de los suelos por descuidos, mal uso o negligencia

ARTICULO 112,- La autoridad ambiental municipal, promoverá acciones po'"
previsión y control de la contaminación del suelo, as! como la adaptación c.
medidas conducentes para incorporar técnicas y procedimientos, a efectos de guro
la sociedad participe en la racionalización de la generación de Residuos Sólidos
Urbanos, as! como en las actividades de reducción, reúso y reciclaje

ARTICULO 113,- La autoridad ambiental municipal fijará la política municipal par:'
prevenir y controlar la contarninactón de suelos, en lo relativo a:
1.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano,
11- La selección de sitios adecuados para la disposición fins! d2 rf~~.idr1n'::,
municipales, tanto para la cabecera municipal como para las comu.udaoes fura:c;:.
y
ili.- La correcta operación de rellenos sanitarios, o depósitos de Residuos Sóii!k,
urbanos.

APTfcULO 114.- La autoridad ambiental rnunicipnl pc(~r:il ce!p.brar 2-r.:\1er\!c~,
convenios de .cooromactón y colaboración en el ejercicio de las facultades que f'.~

Materia de Protección del Suelo y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos "
competen, independientemente de las acciones concurrentes que deba
instrumentar con la Federación y el Estado.

ARTiCULO 115,- Las fosas de contención de líquidos y semiliquidos deberán
garantizar la no filtración de éstos al suelo y/o mantos freálicos.

ARTíCULO 116.- En materia de prevención y control de la contarninación de
suelo y manejo de Residuos Sólidos Urbanos, deberán de considerarse que S2.

encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos:
L Depositar temporal o permanentemente en suelos des protegidos residuos 0,':
generen lixiviados;
11. Incorporar al suelo residuos que lo deterioren;
lll. La aplicación de plagulcidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras
sustancias similares que no cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y sin ¡,.
autorización respectiva;
IV, Verter al suelo aceite lubricante usado; y
V Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones materia'
sólido con propósitos publicitarios o de cualquier Indole que no corresponda con la
atención de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTICULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo v
para el adecuado manejo de los Residuos Sólidos Urbanos, la autoridad ambiental
municipal realizará las siguientes acciones:
1.- Vigilará que se dé el manejo adecuado a los Residuos Sólidos generados por
prestación de servicios públicos municipales;
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;-~':1l:¡entd¡: \' r'~-:f coru.« ::,?r,'i'

:;:.t::\de-s fis:c(;s y f
11'Jr",.

;r~~~" o:01.'rEF·¡:en! J, \L: pt:tc~ (hit r'-::
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a::'tb.::;,tal, aiíe'e o :nQc:flq;:"~ ~'U

'\RT!CULO ".' ,- ':::: ·,;,.re,;· »l.
'2:'·,;f.::feflc:¡:; c:: :-:'.'~':~;r : ~.':l

f6:;.;iduoS cJ.--~SU c;r¡:pe¡c :c.a ;s! - .,';\.:' ~H~aYI.'cl!as s cstancas :~ue dett:rmj¡~p' --"l
'::¡~itoridad co-respor-diem.i. L.El : ';ft -",;;::"i;)n de: fegisto SE: integrará con los datos y
T>cumentos corenidos !~n :~.lt():izaClorles,.:::édl;¡as. ¡nrnrmes, reportes
::C:?!\ClaS,perrrusos y cc.rces¡ '(~~ que en materia ambienta. se tramiten ante ;a
;:-.utcxidací ambienta! mur¡

.as persoras fis~-:-3.sy r;: rji~ ..

f's~¿n obOgadas. ;~ ~Jro¡:;c ',-:-'}:~,,;'
:'2~2 la ¡nteG:"8"'~¡'~i,: (,;:1 'e, ~¡~':'r'
c'essgregaf.1cs pe:- ~>Jsta!1í>é1

,~.,:-:.12Djeci:T1:cntos ~u.¡etQ~: "

;~r:'.,'~';2 ;;~'5'V)nsab:i;s de TLH,rtf:S co[:,ar'lina::ts,',_
,TI?;:!>1- datos y dC.'Cl.'fnf,;otos ne.ccsarics

'(:i:t~o.c:()r' de! ¡1.?gis!í() se inl-:;graié r or. dates
¡Yif f,:,?;-¡le. a"',f,~xanQO ncmbr,': y d:r.eccié\n d·:~ ks

LA ínicrm2':,¡6~ re.¡istr3r1:-. ,S~~ia 8¡~L.:i
¿:mbiental ¡niJnj(:;~aJ

~;3te Reqlarnento y
'í'!3nera prcact.va

.sc ¿. 'd í!'iur¡T;dc.:6r, los :t:tf;"Jinos O'=)
one s !~F!:'j¡cas 8;:-,p,,:<-¡r.'tf:::; 'j la j:fl~'ldirá ce

~'apítL!¡{)f
Prevenctór y Coritr»! '-{r! !¡,1 Contaminación de! A~)ua

An'itCu!...ü 12f2,- F~Jí\Yll;!t~mje~!toestablecerá la poiltica ecológica municipal en \0
;:~:'ativo al t:50 del agu y ei cr:0~rc:! de SJ contaminación, ba¡o los siguientes
criterics:
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¡ _Po, cc,rYj:...:ctc d~ la 8UtC'!iC!;:'O an',bier:lai m¡.:·1Iupa:
3¡ Cuids:é la 2pi\:3CÓll y oDSerV2:1ci2 de las normas j ;nt:-.3.T::e"tos cp...'e e:qw::<1:'
él mun¡ci~)¡') para -ecJ!Jiar t~!2~;ro\lecharn!ento ra•.::::'O:¡31

b'r P~cr'l ~ ·-·r~ \/ r~',:;:_:eri,C¿ :::OO,cJi!12C:)r1 con

de les s
e: Pron.over a.
aprovechamiento ce! aqu;..
urbanas,
d) Establecerá, en coordinaciór. con el Organlsrrc ,op~[~dcr, pro0,í3r,:&S ,~
dispositivos para d uso racional del agua y f'! ahorro de! lIquide El los usuauos út.;

las zonas urbanas

11.-Por c')nduc!,;) ~jel ()rganlsr;~a cperacC'f:
a) PrevEndrá id r~onla!Tl\n3C!')n dé.: \?S 2g~~:'S. para

oúblícos
b) pr.-venur á y ~cntro!afá,' la ~:o~~am¡nacjÓ,n(je~:;~ ~,g~~_~~"e sr: rjescarSj2n en ics
sistemas de drenaje y aícantarlt.ado de .os Ct;IH'OS ...:c pDDiaoé f; conforme él k~
establecicc en ta normali'/idad vigente

ARTIcULO 121 Los criterios para la prevención y e', C:HÜ¡::' ue j(l ccntannnación
de! ague. s on los ':"Iguientes:
1.-Vigilar el cumplimiento a lo establecido por las Norrn3s ¡.,,1(~x1Ca'laS para el uso.
tratamiento Y O!s!:osición de aguas residuales , , ' .
11.-Celebrar cOn'lenios con el Estado o la rederaclori en f~:!élC:O 1 cor:.lus tipos dé
sistemas ::!e tratórniento de aguas residuales que se instalen o St. n,lod!fiquen;
1Il.- Imponer las restricciones o suspensiones que ordene l¡=¡~orrlsl6n Nacional del
Agua en tos C3~OS de disminución, escasez o conlar-:,:í12CI0f1 .ie las fUE;¡tes d:)
abastecimiento,) para proteger el servicio de agua potable
¡V.- Convocar a la sociecao ci\'!J para qUE en forma c03dY~J\JGn para
prevenir la conarniuación de ríos y demás depósitos y corientes de agua,
lnctuyenco las di::! subsuelo

ARTICi.JLO i22 - La :;utc~¡C!aG arnbicntul rnunicipa: C-l Loorjjn2C!On con el
Organismo operador y la autoridad competente, E;:-:I~J'iá que se cumpla la
norrnat'\I!\.j¡J(j 'ji;)en~e tr3iáL~dos(~ d , dese ~r[1as que,: se viertan a ,las redes de
drenaje Y alc arucrillado. nos o .::_.ornentesde aguas o en carneo abierto. e en su
caso, se fijen las condiciones particulares de descarga cuando. ~ol1tengan
ccntéln;ir',T1\;~:' r s ustanr.ias qlJF; afecten a) enlor no el;ologl'~c de muntcrpro

!:l.RT¡CU:~C 122.- Par2 de.scarjar aguas rE:SIOualcs :".1 ,dS it.:Jas dE. :1:-e...-;;:]:
CU2-íDC~ r-r~.~~€pto,e~-'de aguas, el orqarusmo operador, ::::1"1coordinación con ;2
auto~ldac; arnbu-nta! rnu:1¡cipa!. <olici.ará 1,; ejecución '_!l~ i,:s obras e jnst8i3CiC~~E-

de t!iJ,tarJ¡iento necesarias. a fin de 2,condlcionar los al:~(:ii12~' rara ~:.Uc.lISpo~lc¡on
f!ilal e, :_'505 en los que pueden ser utilizados n:"'!F~'¡nm~n~'':; conforme 8: :2
norrna!ivided vi,y-;nte

;\RTlcu~_c 1',11.- Ej ,c.,yi:ntarr:ientc, po oonduc!o -Ji: OrgJ:lisnc ope-ador
recuenra ¡;.3') wnpr',~sas 'J industrias cuyos g¡":5 sear: cor~€rdz!es. ,::-j'2

transforrna:;ión de servicio y.con S~!actividad genere Rt:s1ducs Sóldos Urb3rJS
o sustancias contaminantes: para que presente repones de ia cantidad y calidad
del ac.ua descargaca, a efecto de VerifiCar el cumplimiento df' las disposiciones
norm~tivas aohcabtes

No 52 deben desc3rgar o oeposuar en ros sistemas oe ~¡calltari¡¡aco ur::Jé':',Qe
municipal, materiales o residuos considerados peligrosos conforme a 12
regulación vlgellte en la materia

ARTíCULO ~25 - La autoridad ambienta! municipal se coordinara con las
aLiwr:J¿.~\:;'::' :: _'-:':c':,':e: • E~,t:::ta!r:s ;;ar:~ r8aliz2f 1'·,ar.U¿i ner:T,anen!e y
sistemática el análisis de la calidad de las aguas asrqr.adas al municipio, para
detectar la presencia de contaminantes o el exceso de res.íduos orgánicos y
aplicar las medidas pertinentes o promover su ejecución, de a_cuerdo a ios
dispuesto pm '?: artlcuío 133 de ia L.ey General de! ~-quilibr¡o Ecológico y la
ProtecciÓ; al P.~T1blente

Capitulo 11
Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica

.ARTíCULO "í26,- Para reg!Jlar, prevenir, coutr clar , reoucir o evitar la
cont2.m;Í'22ió~ de 13 atmósfera, el municipio en la esr era re su competencia.
tendrá las sjgt.:ien:es faculíades

Requenr a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los
limites máximos permisibles de emisión de ccntarnlrantes , las Normas
Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales Estatates, de conformidad
con este Regiamento, la Ley General y sus F<eglamentos, la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco Y sus Reglamentos;

11. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de
contaminantes a la atrnosrera:

lil. Establecer las medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las
C9ntingencias ambientales por contaminación atmosférica;

IV, Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales
para la protección de la atmósfera, en las materias y supuestos
correspondientes;

¡:\8querir .a .nsratacióa de equipos o sistemas de control de emisiones El
q~j\enes realicen actividades que las generen y sancionar a quien no
curnpta con la disposición;
Expedir las licencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de

::lé-.¡iies. cuyos gires nc esté;l considerados como actividades riesgos as
dentro de la circunscripción territorial del Municipio, que emitan o puedan
emitir olores, gases o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera, asi como
del manejo del rnalerial pétreo durante su transportación.

ARTíCULO 127- Cuando las actividades generadas por fuentes fijas resulten
rlesgosas y puedan provocar contingencias ambientales, la autoridad ambiental
municipal aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a las
personas. bienes, el equilibrio ecológico y el ambiente,

ARTíCULO 128,- Los establecirnientos que en sus procesos generen emisiones
contaminantes como gases, humos, olores o polvos, que provoquen mplestías o
deterioro en el ambiente, deberán estar provistos de los equipos o instalaciones
que garanticen su control y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y
Normas Ambientales Estatales en Maleria de Protección Ambiental.

ARTIcULO 129.- Queda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o
parliculas suspendidas que rebase los índices marcados por la Normas Oficiales
Mexicanas y Normas Ambientales Estatales en la materia y que pueda provocar
degradación o molestia en perjuicio de la salud de las personas y afecten a los
organismos de la flora y fauna y en general de los ecosistemas,

ARTIcULO 130.- Se prohibe la quema de cualquier residuo sólido o liquido,
Incluyendo los domésticos o aqricolas. asl como los resultantes de limpieza de
terrenos.

ARTIcULO 131,- La autoridad ambiental municipal mantendrá información de las
principales fuentes contaminantes de la atmósfera y requerirá a éstas la
Instalación de sistemas o equipos que aminoren o eliminen las emisiones de
contaminantes. cuando estas rebasen las Normas Oficiales Mexicanas o Normas
Ambientales Estatales

ARTIcULO 132- La autoridad ambiental municipal formulará programas
tendientes a reducir y controlar la emisión de contaminantes, ya sean de fuentes
naturales o aruticiaies. para asegurar la calidad del aire para E;! bienestar de la
población y el equihbrio ecológico.

ARTíCULO 133" Además de lo ya dispuesto, la autoridad municipal en el ámbito
de su Jurisdicción tendrá las siguientes funciones:
L- Llevar a cabo acciones de prevención y control de la contaminación del aire en
su ámbito territorial;
;¡ - Aplicar y cuidar que se observen los criterios y pollticas que en materia
ecológica establezca el Estado y la Federación, en las declaratorias de usos,
destinos, reservas y previsión del suelo, definiendo las zonas para la instalación
de industrias;
ill.- Promover ante la dependencia correspondiente la aplicación de la
norrnativídad vigenle sobre el uso del tabaco en lugares públicos cerrados.
IV.- Eslablecer medidas y piomover acciones preventivas para evitar
contingencias ambientales por contaminación atmosférica. ,

ARTíCULO 134.- Queda prohibido pintar vehlculos y toda clase de objetos sobre
la vla pública, estos trabajos se deben realizar en lugares adecuados y que
cuenten con las instalaciones necesarias para el control de las partículas y olores,
:,:vi!ando la emanación de contaminantes a la atmósfera.

ARTíCULO 135- Las personas o empresas dedicadas a la instalación o
reparación de equipos de refrigeración, deberán disponer de dispositivos de
recuperación de íos gases y disponer de ellos adecuadamente de conformidad con
'a normatividad vigente,

ARTICULO 136.- Quienes realicen actividades de construcción, remodelación o
demolición, que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar
mamparas o barreras de contención, a fin de mitigar la emisión de tales polvos a la
atmósfera,

ARTICULO 137,- Todas las actividades comerciales y de servicios que generen
panículas y polvos, tales como pedreras, dosificadoras de concreto, productoras
de cemento asfáltico, productoras de caliza entre otros, deberán sujetarse a un
programa de disminución de emisiones y adoptar las medidas de control
correspondientes, asl como realizar periódicamente moniloreos o verificaciones
ambientales para la determinación de panículas suspendidas.

Capitulo 111
Prevención, Control y Manejo de los Residuos Sólidos Urbanos

ARTICULO 138.- El Municipio ejercerán sus atribuciones en matería de
prevención y control de la generación y manejo integral de los Residuos Sólidos
Urbanos, así como en la prevención y control de la contaminación de sitios por
éstos residuos y su rernediación, de conformidad con la distribución de



I!

14 PERIODICO OFICIAL 7 DE JUNIO DE 2014

competencias prevista en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y
en otros ordenamientos legales

ARTíCULO 139 - Corresponde a la autoridad ambiental municipal en Materia de
Residuos Sólidos Urbanos, el ejercicio de las siguientes atnbuciouc s

1. Formular, por si o en coordinación con el Estado y con la participación de
representant"s de los distintos sectores sociales, el Programa Municipal
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos,
considerando el diagnostico básico respectivo y el cual deberá observar lo
dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos correspondiente;

11. Emitir los Reglamentos y demás disposiciones juridico-administralivas de
observancia general dentro de su jurisdicción respectiva, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley;

111. Regular el manejo integral de los Residuos Sólidos Urbanos;
IV. Prestar. por si o a través de gestores, el servicio público de manejo integral

de Residuos Sólidos Urbanos, de acuerdo a lo dispuesto por la
normatividad respectiva;

V. Expedir las autorizaciones de una o más de las actividades que comprende
la prestación de los servicios de manejo integral de los Residuos Sólidos
Urbanos;

VI Establecer y mantener actualizado el Registro de los Grandes Generadores
de Residuos Sólidos Urbanos;

VIL Verificar el cumplimiento de las autorizaciones, incluyendo sus términos y
condiciones, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales
Estatales y demás ordenamientos jurídicos en materia de Residuos Sólidos
Urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten
aplicables;

VIII. Coadyuvar con la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
en la prevención de la contaminación de sitios con residuos de manejo
especial y su remediación;

IX. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de
Residu.os sólidos Urbanos y destinar los mgresos a la operación y
fortalecimiento de los mismos; y

X Las demás que se establezcan en esta Ley. las Normas, Oficiales
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales y otros ordenamientos jurídicos
que resulten aplicables.

ARTICULO 140.- Para el adecuado manejo de los Residuos Sólidos Urbanos, la
autoridad ambiental municipal realizará las siguientes acciones:

1.- Supervisará el adecuado manejo y la disposición final de Residuos Sólidos
Urbanos provenientes de plantas o sistemas de tratamiento de aguas de upo
doméstico e industrial, asl como los provenientes de desazolve;
11 - Regulará las actividades relacionadas con Residuos Sólidos Urbanos
generados en servicios públicos cuya regulación o rnanejo corresponda al propio
municipio o por particulares que se relacionen con dichos servicros: y
111.- Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal, Estatal y Federal.

ARTICULO 141.- Las industrias que no utilicen el servicio de limpia municipal,
serán responsables del transporte, manejo, almacenamiento temporal y destino
final en el lugar que establezca la autoridad ambiental mUnicipal: de los residuos
sólidos que produzcan, por lo que deberán observar las disposiciones contenidas
en este Reglamento y demás normatividad aplicable. para preven" los danos a la
salud y al entorno ecológico.
El depósito en los sitios de destino final, implicará el pago de derechos
correspondientes.

ARTíCULO 142.- Corresponde a la autoridad ambiental municipal, regular el
manejo y disposición de Restduos Sólidos Urbanos, ejerciendo facultades de su
competencia en materia de medio ambiente para:
1._ Promover en su caso el establecimiento de sitios destinados a la disposición
final de Residuos Sólidos Urbanos;
11._ Regular el establecimiento de silios destinados a la disposición final de
Residuos Sólidos Urbanos, asl como de los rellenos sanitarios.

ARTiCULO 143.- Los procesos industriales que 'generen residuos de lenta
degradación o no biodegradables, como plásticos, viarios,. aluminio y otros
materiales similares, se ajustarán a lo dispuesto por la normatrvrdad aplicable.

ARTiCULO 144.- La autoridad ambiental municipal elaborará un inventario de los
rellenos sanitarios o depósitos de Residuos Sólidos Urbanos y sitios de
confinamiento especial asi, como las fuentes generadoras, cuyos datos se
integran al sistema estatal y nacional de información ambiental.

ARTíCULO 145.- Toda persona flsica o jurldica colectiva, que realice actividades
por las que genere, almacene, recolecte, aprovec:he o disponqa de Residuos
Sólidos Urbanos, deberá ajustarse a las díspoeícíones que fiJe el presente
Reglamento y demás normatividad aplicable.

ARTíCULO 146.- Los particulares qUE:, en el ámbito municipal, reatice n
actividades que generen Residuos Sólidos Urbanos que no utilicen ei servic.o
público de recolección, manejo, transporte y disposición final. serán responsables
de esos actos, asl como rle las consecuencias que se genere"'-l por danos contra ra
s alu.i, el ambienté o el pe saje '!rb:.in: o 1'.:."I1:!',

ARTICULO 147.- El pag,) dE: [as tarifas q..e .eber.sn c.innr los esta~)leC_~¡miU)k,S

industriales, mercantiles (¡ de servicios por el servicio de recolección. tran-sterr-nc.a
y disposición final de Fesiduos Sólidos, sr- reanz ará de conform:darJ con ro
señalado en la Ley de Hacienda tv'lUfllcipal

ARTiCULO 148.- Los vehiculos del servicio publico de limpia. deberán transportar
solamente un tipo de Residuos Sólidos Urbano, sean orqánicos o inorgánicos, o
bien. tratarse de vehiculos con doble compartimento para evitar que ios rn.srnos se
mezclen.

Al momento de la recolee ción los trabajadores de limpia verificarán lo separacicn
de los residuos orgánicos de los lnorqánicos. con el fin de depositarlos separados
en el compartimento conespondiente: o en el caso de recolectar un solc- tIPD, r.o
recibirlos mezclados

ARTICULO 149.- Los Residuos Sólidos Urbanos deberán separarse en orqánicos
e inorgánicos
La sub clasificación de los Residuos Orgánicos podrá efectuarse conforme a lo
slqurente:
I Residuos de jardinería y los provenientes de poda de árboles y áreas verdes;
11. Residuos provenientes de la preparación y consumo de alimentos;
111 Residuos susceptibles de ser utilizados como insumo en la producción de
corncosta;
IV. Los demás que establezcan en forma conjunta la Federación y el Estado

Los residuos inorgánicos se sub clasifican en
I Vidrio;
11. Papel y cartón;
111 Plásticos,
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de materiales reciclables;
V Cerámicas,
VI. Articulas de oficina y utensilios de cocina,
VII. Equipos eléctricos y electrónicos:
VIII Ropa y textiles:
IX. Sanitarios y panales desechables
X. Otros no considerados como de rn~jnejo es: ,_~cial;'f'
XI. Los demás que se establezcan

ARTICULO 150- Los generadores de ResICluos Sólidos deberán disponer de
contenedores diferenciados y aptos para el almacenamiento temporal de los
Residuos Sólidos orqánrcos t-~ inorqánicos. así como tornar las prevencrones
necesarias para evitar la flleZi;!a ele los nusn.os en la fuente de gcner::-;cion, 5;J

almacenamiento temporal o la f:ntrega al servu.ro de urnp.a

ARTICULO 151.- Los eicarg ados de reahzar la pode y,.; mante rurnento de
parques y jardines deberán separar los resulucs orqanicr.s pi ovenientes ue dichas
actividades y entreqarlos ubres de residuos morqanicos. en las estaciones de
transferencia, en los hora.íos que 8s1ablezca la autoridad ambienta! nWnlclpal

ARTiCULO 152.- Los encarqados de la rec..íeccion y los particulare s deberán
entregar los residuos separados de acuerdo d lo serialarto en el articulo 149 de
este Reglamento, para le cual la autoridad ambiental municipal colocaré! cajas IJ

contenedores especifico, para cada tl~)(¡ (18 residur. €n las €staclJnE::~> .:e
transferencia

ARTiCULO 153.- En materia de manejo de f(es!dl'oS :-,OlldfosUrbanos. deuer an
de considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos
1. Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos rnater.ales que
generen lixrviados:
il. Incorporar al suelo rnateriale s que lo deterioren,
111.Alterar la topografía, estructur a y textur s de los suelos dél lerr~t(;oIIJ SIr¡ -a
previa aprobación de la autoridad ambiental municipal,
IV. La extracción de suelo de los cauces de los rios sin Id autoriz acion prev-a
correspondiente,
V. La aplicación de plaquicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras
sustancias similares que no cumplan con las t40rmas Otrciale s Mexicéln25 y sin la
autorización respectiva;
VI. Verter al suelo aceite lubricante de motores de combustión Interna. v
VII. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material
sólido con propósitos pubhcitanos o de cualquier Indole que no corresponda con la
atención de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTiCULO 154.- Se prohibe el deposito en la vía publica y sitios no autorizados
de escombro y residuos sólidos en general provenientes de la industria de la
construcción, los cuales deberán trasladarse a sitios autorizados para su
disposición final bajo la responsabilidad solidaria de los propietarios de las
edificaciones y los contratistas

ARTICULO 155.- Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contaminantes
en los suelos sin el cumplimiento de la normatividad vigente,
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ARTíC !,:U,} 1tG UUE;~'J2 ');()ilr)¡~c deS!I'.:!' ter: ¿'¡-lJc C,:3:qU:2r régimen de
propiedad COI ;-,(: sities dE: cisposición tu ;~i: de R¿s;JLJü~ S6l dos Urbanos sin la
autonz ac.o- J<.: las dependencias Federóies, Estatales Mur icipates de acuerdo

~\H;~;"C.' JE: id \;o,·~am!ij,:-¡Ón P"-":<~LJcd3. p.;.r Otcre s , Ruido,
ViLracones, E:iE:rg¡a Térmicá 'j ;._urninic ~

ART!CULO 1b7 - Parél la aplicación de 1,15 disposiciones del presente capitulo. se

C8:lsd,;:,ra:-:-,'": ~ue:ltes emisoras de con.petenc.a rnunicipal, a las fuentes fijas,
se: ,-;!'T :r'. ;:L::-::: de J:..n:sdicc¡ón mun¡,,¡¡,,;.J! que er.vitan e ruedan emitir olores,
g2S¿:; u :...::ui2::S s ótu.as ~) ¡¡qu¡da~ (j la. atm¿sf¿;-a. Para la oPTraci~n y
furlC¡:;1 ~c.:: 8~-,i.c:;> ;:;~ re(¡l,C:::riía ,1 t. ~C~:Z;::¡'-~:c;; (:::: 13 31.ltcolldad ambiental
rnun:,::':I'ú:11

ARTiCULO 158 Quedan prohibidas la ¡¡eneración ele ruido, vibraciones, energla
terrn.c.. iurníllica y la contaminación visual, en cuanto rebasen los límites
:-'1:::1.), ~:;·;:1L!':'.'cidus <:.:n las i'Jormé::lS OfIciales MeXicanas y las Normas
r.!T"lUit: ;t·;!,;-~,.; E-slata!€S, considerando :05 valores de concentración máxima
pe rr: ,¡::..tAt"s para el ser humano de contaminantes en el ambiente, que determine
13S(:':íetéHía de Salud en las Normas OfICiales Mexicanas correspondientes

la autoridad ambiental municipal, en el ámbito de su competencia, adoptará tas
medidas para impedir que se transqredan dichos limites y en su caso, aplicarán
las s ar.ciones coi respondientes.

¡,RTíCULO 159 - la autoridad ambiental municipal, supervisará y vigilará el
ader.u.ido cumprirniento (le las Normas Uficiales Me;(icarus que en su caso

COff~~SDOltdar y IdS Norlllas Arnbienta!es t-stataíes que se an e rrutidas

La aul)rid<'ld]rnt)iental ~nunicipa!realizará 1'05 anatisrs, estudios, invesuqacíones y

~·igli,Jr¡:.:la r.e-.es anos con t:1 objeto .íe locailzCií t:l on.jen o procedencia,

í1dll,;¡j;cli"i. g:ad·). magnitud y írecuencia de las generadone:.; para deternunar las

fuentes cornanunantes: E::stJ actividad será re aliz ada conjuntamente con la

Sec.etarla de Salud, en los casos en que se produzcan danos a la Salud.

La ...:¡<..:téJr:d:ld3~"~bielll.a! r)\u!lll.:ipa! en uwrdlnaclón con organismos públicos o

pr iv ,,_HJm;, nacionales o internacionales. Integrará la informa,:;ión relacionada con

estos tipos de contaminación. así corno de métodos y tecnoloqías de control y
tratamieuto de las errusiones contaminantes

ARTICULO 160 - En la construcción de obras o instalaciones que generen ruido,
vibr.aciones, energla térmica y lurnlniCéJ: radiactone s electromagnética~ y olores

perjudrciales. así como ef\ la operacron o funcionamiento de las existentes.

deberán llt'lÍJís¿ a cabo accn.nes prevenuvas y ulfrecLvas r.ara evitar los efectos

nOCiVOS de tales contaminantes en el ambiente

ARTíCULO 161.- El rnurucipio requlará la genel ación de ruidos y vibraciones en
áreas h3bitaClonales y en las zonas colindantes a guarder las. escuelas, asilos,
lugares de descanso, hospitales y demás establecimientos dedicados al
tratamiento de la salud.

ARTíCULO 152-En las fuentes lijas de competencia municipal, podrán utilizarse
cispositivos js alarma para advertir el religro en situaciones de emergencia, aún
cuando rebasen los límites permitidos de generación de ruido, durante el tiempo e
intensidad estrlctamente necesarios.

ARTiCulO 163.· los responsables de las fuentes generadoras de ruido, deberán
proporcionar a las autoridades competentes la información que se les requiera, asl
CCPlO una justificación y medidas de miligación, en caso de no poder cumplir con
los limites permisibles por razones técnicas o socioeconómicas; en este caso, la
autoridad d.,! conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia
respectivo

ARTICulO 164,- la autoridad ambiental municipal para establecer
procedimientos tendientes a prevenir y controlar la contaminación provocada por
olores, ruidos. vibraciones, energia, térmica o lumlnica, observará los siguientes
criterios
1.- Cuando en el ambiente existen fuentes naturales de energia térmica, lumlnica,
olores, ruidos y vibraciones. Asimismo, cuando existen otras generadas por los
hombres, llamadas también artificiales. Ambas pueden ser o no perjudiciales a la
salud o al ambiente;
11.-Cuando ambas fuentes, naturales y artificiales. son alteradas, Incrementadas o
generadas sin control y se convierten en focos de contaminación que ponen en
pel!gro la salud y el equilibrio de los ecosistemas, y
ili i a ccntanunación que es generada por olores, ruidos, vibraciones, energla
térmica, lununica, entre otros, debe ser regulada para evitar que rel¡asen los

limites máximos contenidos en la normatividad aplicable en la materia y en su
caso, sancronar enérqlcarnenta toda acción que contribuya a la generación de las
emisiones contaminantes antes mencionadas.

ARTíCULO 165.- Queda prohibido produclt emisiones de energla térmica,
u.ruinlca sonora; as! como VIbraciones y olores perjudiciales al ambiente o a la

cuando se coot.avenoa las disposiciones legales respectivas

ARTiCULO 166.- Las fuentes fijas generadoras de ruido ubicadas en centros
hospitalarios, de asistencia SOCial, educativos de culto religioso y bibliotecas no
deberán sobrepasar los 65 dB en el horario nocturno y de 68 dB en el horario
diurno.

ARTICULO 167.- Para la emisión de mensajes de interés público, bienestar social
o de promoción comercial, mediante el uso de aparatos amplificadores de sonido y
otros diSPOSitiVOSSimilares que produzcan ruido en la via publica o en el ambiente
de la comunidad, se deberá obtener la licencia respectiva, debiendo obtener
previamente la Cedula de Calibración de equipo de Perifoneo.

ARTiCULO 168.- los aparatos amplificadores de sonido y otros dispositivos
Similares que produzcan ruido en la vía publica o en el medio ambiente de la
comunidad, no deberán emitir al ambiente niveles sonoros superiores a los 75 dB,
ni CIrcular emitiendo mensajes sin contar con el documento referido en el articulo
anterior.

ARTICULO 169.- Para la obtención de la Cedula de Calibración de equipo de
Perifoneo a que se refiere el articulo 167 del presente Regtamento, se requiere
que la persona que pretenda utilizar tos equipos autoparlantes o Similares
referidos en dicho artículo, realice lo siguiente:
1.- Presentar la solicitud correspondiente, anexando copia de la tarjeta de
circulación del vehicuto en cuestión:
11.- Acudir al sitio que se le indique' en la hora y fecha señalados por ta autoridad
ambiental municipal, con el veh1culo, equipo de perifoneo instalado y con la
persona que estará encargada de su utilización;
111.-Proporcionar toda la información que le fuere consultada y operar sus equipos
con la emisión del o los mensajes a Irasmitir durante la calibración a 75 dB de los
mismos, firmando el reporte de calibración at técnico responsable enviado por la
autoridad ambienlal municipal;
IV.- Realizar el pago de derechos por la expedición de la Cédula de Calibración de
equipo de Perifoneo, de acuerdo al monto establecido por la ley de Hacienda
Municipal;
V- Recoger su Cédula de Calibración de equipo de Perifoneo y mantenerla en el
vehlculo para el que fue expedida durante ta vigencia que le fuere dada,
acompañándola de la licencia municipal correspondiente a que se refiere en el
articulo 167 del presente Reglamento.

ARTlcÚlO 170.- Para la Calibración de los equipos de Perifoneo señalados en el
articulo 167 del presente Regtamento, las mediciones de nivel sonoro se tomarán
de acuerdo a los procedimientos que para tal efecto elabore la autoridad ambiental
municipal.

ARTICULO 171 - Los propietarios de vehlculos de tracción mecánica deberán
mantener en buenas condiciones de funcionamiento et motor. la transmisión, la
carroceria y demás elementos del mismo capaces de transmitir ruidos y
vibraciones, especialmente el dispositivo silenciador de los gases del escape, con
el fin de que el nivel de energía sonora emitido al circular no sea excesivo.

ARTICULO 172.- los aparatos amplificadores de sonido colocados dentro de los
vehlculos para uso exclusivamente interior, tales como estéreos, radios,
tocadiscos y sus bocinas respectivas, no deberán emitir energla sonora Que
exceda de los 40 dB.

ARTíCULO 173.- Para la medición de los niveles de ruido señalados en e; articulo
anterior. la autoridad ambiental municipal formulará los procedimientos
correspondientes, los cuales podrán ser aplicados por personal de dicha
dependencia. asi como por los agentes adscritos a la dependencia municipal
encargada de tránsito y vialidad.

ARTíCULO 174.- Se prohibe la ocupación del suelo por asentamientos humanos
en campos electromagnéticos que causen daño a la salud.

ARTíCULO 175- Se prohibe el uso del claxon, cornetas, música, golpear objetos
metálicos entre si o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para et anuncio
de carácter comercial.

ARTícULO 176.- Respeclo a la denuncia por contaminación provocada por la
emisión de olores, vibraciones, energla térmica, lumlnica y radiaciones, mismas
que causen molestias a la población, la autoridad ambiental municipal fijara un
plazo para Que la persona fisica o juridica colectiva que sea responsable de la
generación de dicha contaminación, imptemente las medidas pertinentes hacia la
fuente o fuentes emisoras. Cuando el responsabte de la emisión justiñque
fehacientemente la ampliación del plazo concedido, la autoridad ambiental
municipal evaluará la solicitud de prórroga, debiéndose le notificar por escrito de la
aceptación o negativa de la misma.
En caso de dicha contaminación persista no obstante ta implementación de las
medidas correctivas y se compruebe el daño a la salud mediante 2 certificaciones
expedidas por Instituciones del Sector Salud o el daño a bienes inmuebles
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mediante un peritaje expedido por las instituciones ecucauvas relacionado con te;'

problema, la autoridad ambiental municipal podrá emitir la clausura, e! reuro de la
fuente, la reubicación y/o solicitar la cancelación de !a licencia o autorización para
su funcionamiento

de zonas habítacionales . instituciones es::oI2:';:"::;:;: y '8Cff;at¡\.;(:;~: que
por las características de sus procesos emitan olor, v.bracicr.es erierqia térmica o
lumínica y que ocasionen molestias grav€s a la calidad de vida y a la salud de la
población,

ARTíCULO 178.- Los propietarios o responsables de establecimientos ya
existentes en las proximidades de las zonas referidas en el artículo anterior, se
encuentran obligados a ímplementar programas, medidas y sistemas para
prevenir, controlar y corregir sus emisiones, a fin de que éstas no rebasen los
parámetros establecidos por las Normas Ofícia!es Mexicanas

ARTíCULO 179.- Todos los establecimientos comerciales o de servicio que
produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deberán contar
con un programa de mitiqacrón y con los sistemas y equipos necesarios para
evitarlos y controlarlos dentro del plazo que al electo le señaie la autoridad
ambiental municipal.

ARTíCULO 180.- Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen
olores desagradables y nauseabundos, no tolerables y que se perciban en un
radio de cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la
autoridad ambiental municipal deberá requerir al propietario o responsable, a fin
de que establezca un programa e instale los sistemas o equipos necesarios para
su oontrol. En caso de denuncia reiterada y justificada, asi como la violación al
presente articulo será motivo de la aplicación de las medidas de seguridad y
sanciones que señala este Reglamento.

ARTíCULO 181.- En caso de que los olores sean provocados por sustancias o
actívidades altamente riesgosas, la autoridad ambiental municipal dará aviso a la
autoridad estatal o federal según corresponda, para que apliquen las medidas de
seguridad que correspondan.

ARTíCULO 182- Queda prohibida la emisión de energia lumlnica que sobrepase
los doscientos cincuenta lux de luz continua o cien lux de luz intermitente, medidos
al limite de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones vecinas y
provoque molestias a sus habitantes o hacia la via pública o provoque
deslumbramiento

ARTíCULO 183.- Queda prohibida la realización en la via pública de actividades
que generen contaminación por energia lumlnica, excepción hecha de 1"
construcción de obras en la que se demuestre la imposibilidad técnica de realizar
estos trabajos en áreas cerradas, siempre que se adopten las medidas necesarios
para evitar destumbramientos

Capítulo V
Prevención y Control del Riesgo Ambiental

ARTíCULO 184.- La autoridad ambiental municipal podrá establecer acciones de
prevención y control de emergencias y contingencias ambientales cuando por la
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten
directamente a los habitantes del MuniCipio, par a Jales electos se podrá coordinar
con la autoridad estatal o federal correspondiente, as! corno con las instituciones y
organismos de los sectores social, público y privado

ARTíCULO 185.- Cuando la regulación de actividades que no sean consideradas
CO;TIO riesqcsas puedan generar danos en los ecosistemas o en el ambiente
dentro de su jurisdicción, la autoridad ambiental municipal podrá establecer las
medidas necesarias coordinándose con la autoridad estatal y las instituciones y
organismos de Ics sectores social, público y privado

ARTíCULO 186.- Todo establecimiento cuya actividad pueda poner en peligro 12
seguridad e integridad de la población, deberá contar con un Programa de Riesgo
Ambiental, que deberá hacer del conocimiento de la autoridad ambienta:
municipal.

ARTíCULO 187,- Se prohibe establecer y operar estaciones de suministro de
combustibles de cualquier Indole, en predios colindantes a otros de usos
mercantiles, industriales o de servicio que impliquen procesos de fundición o
generadores de partlculas sólidas incandescentes.

ARTICULO 188.- Las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado
presurizado de uso doméstico no deberán trasvasar en via pública o en otras
áreas no autorizadas a depósitos no estacionarios o a los recipientes de vehiculos
automotores.

ARTICULO 189,- Los establecimientos semifijos o ambulantes no deberán utilizar
recipientes con gas licuado o petróleo de capacidad mayor a veinticinco
kilogramos.

ARTICULO 190.- Los recipientes de gas licuado o petróleo que utilicen los
establecimientos semifijos o ambulantes deberán ubicarse en compartimientos

~Ji' T:c:d¡cs de
ah::. P,T3!ú:: o lis c;'.:'::;n~3t8r;3¡ qde

la seJui1c:-¡cj ,,- ar.teier su

P,RTICU:"O ;92 _,~~ "~ih r8s2S S2i ,:c:c~:.'. cV:le:l.-:c~ q~;0 sus

caracteristicas de! giro ;!'~c.,e;s¡¡e;' liev?:' .:i. cat.. Pli-::!¡C3S cont.a incendio utilizando
para ello extj~)gu¡d;)res debsrán soliclt.; la aL.to;;¡_;:;cic~\ y evah.ac.on po: parte de
la autoridad amble lt21 rnunl:ipal

AF<TICULO 193.- 1 o:;; p::!p¡~;t3iICS de ;<""J edif¡,~,os 'idy,;¡-eS ce tes nive.es debeíán
presf~nt<J.( ante 12 8'.Jtcrl(~¿)d ar,:l¡i¿nt31: micip2i el -.2;stud:o de ikSgf¡ respecu.o

ATr:::'ULC ~,S·~·- .::-.! ¡':;:Lj-':L;'¿¡::,j e ¡:.:~' ,~sd>.~ JE :(;:; L;sté~blec:il¡lL ':;::..;sJe! 01fOde
fe::.upe:ac~6nde ;:12:Gr:~'-:i.:;:':, r-ara ;·ec.\~:í, pJ.rt!C'::3rrne:1tc.: aquellos que resultan
fi2t!!dbles, deb.?,-á dotar su 3rt:a de .::In';]cén ~:on mUíOS ccrtarueor.s cuando estén
a Ia Intemperte !)riorit:::i:2',,:cnte CL;,-¡;,~jo cc.nciuar. con los I¡~,;tés del predio,
independientemente de tos 'JSOS de! ~u· ;0 ~.. cestir.o de los inmuebles vecinos

ARTíCULO 195,- i\ ef2(::to de prevenir ccní: arrestar situaciones de peligro en las
zonas de riesgo, los OC~;G2::tes y oropv.tar.os de íos predios locaí.z anos en dichas
zonas están obiiUados a cooperar, de fl-:¿:.,~:e¡¿ coordinada cc.n la autoridad
ambiental rnunlcip 3.1,en la implementé: ;óP d::.: los planes de p.eve.nción. auxilio y
apoyo ante s.tuac..u.es de [;:Tlt;r~eí1C:,-¡

Tltul.i Quinto
De la Parti cip ac.ón Sccl ;.i y la Jnro;'"!nación Ambiental

Ca,,¡tulo!
DE'111tJ3r¡!ciración Social y Denuncia Popular

SE<CiON I
De la Participación Socia:

ARTiCULO 'i96 - La 2utoí!d'ld árnl:'iL;~t3j munic:pé11 ilfo~rlOvdá ;' gr.~iafltilZlrá la
par;:cipac!ón ccrr<~~:p()I',:.:,aÍ):eue le; '~vcled;..ci 1".;/1 !.l p;anez:ck.iil. ejecución y
ev::; .~.;.c¡ór;de la P,)litIC2 2rnbiental

ART!CULO 197.- Para electos df-~I articu'o Df~tef10r, ia autcridao i:lInajental

municipal

eL ')$ scc:o:c-s .soci,:;, p,r.va(~o,~nshludones

u. C'.;i;2'j¡3fÓ r,',~:!."¡s d~: L' '~,Ln:C:2c:()n d!fusí6n y
di',:U!g::lción jc. Jccicr:es de Plt.;SU'i3ción y '::'(GtE:cG!én 21 a·r¡l 'Ien!e:

IV.

CGrn'l;~'·:':'él':k .') ¿:l :C;i.J::O é:Hnbie' ,tetes;

!r:pu!s.:..rá «¡ ior:akcirniento [~:; la cultura ambienta! a trJ'i~5 de la
l"2al!zac:6n ..:]8 ;;1C(.\0,-:(;:-> CGnj~;nL-.s CQ(~ diver scs sectores de ;a sociedao

p¿.;-() ~d P~l :>~;\I;:;(::jc:¡ y resL:u;i.Jci6n del ambiente, el aprovechamiento

nC':"'Jn¡~¡ ce 'os H:~:c!):S()S Not(ir;:~ .es y d manejo adecuado de los residuos

sé'¡!dOf. urb¡:¡IU~:" sustancias n;~"Josa::; Y e.nisione s P8ií:i elio, podrán en

forma ce-cn~.!;nad2 celebrar los a,."erdcs respectivos, y
COQrÓi;lar.] " prO!:·;o'.iera accicncs e invers.ones con las pe! sanas TíSIcas o

juríd,cas cc iectiv.rs con mstui.clone s académicas y dE~má:3 personas

!~:te[3~ .::cL.:.:s j:·.·~l :-::·e::·ef"V3C¡:)-Cstauf3C'ón O protección ;::1z!,,;':bien~0

Af-<TiCULO 198.- 1d aUiom.iad ambiental municipal en términos dei art.cu:o 60 ~eí
presente ~CG;j t.:ntreg2: .econccirn.entos a las cer.ionas fistcas o
jurídico g;uP;:';s y sectores d., la sociedad que iJéirticlpéii (:;,1 piogramas,
proyectos 'j' 3CCiOf:BS 02 conservación protección y -nejorarn.eruo del ambrer-ts
que permitan Pfl.:\.-8i:::, :;c¡-;!íGlar, aua.. o evitar 12 ccntam.n.ic.on, ¡~rGpjc¡en 61
aprovechamiento racior al cl2 los Recursos ~wturales o protejan 1:)5ecosistemas
de) V::rritmi0 murucpa' .•.1efecto se cor.stituira e! Consejo Consuu.vo tv~unic¡palde
Gestión Ambiental que estar á Integrado por:

1- El Presidente Municipal;
11.-El Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del MunicipIO;
111.- Organismos nc gubernamentales y sociecad en generat;
!V.- tnstitucior.es edu~::lt:\'as y cotegics ~;e protesícr.istas: y
V- Instituciones pub'icas y O:;rlvadas.

ARTiCULO 199.- t:i rnuiic.p:» promoverá la participación y corresponsabilidad de
la sociedad para a conservación, prCJ'ecciórl, rehabilitación y mejoramiento del
ambiente y la prev ~nc~6:1y atención de ios problemas ambientales a través de las
(}C;;!::.:nesque líe\'Já <] eabo 12autorida.: amb.ental municipal.
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SECCION 11
De la Denuncia Po p ula r

ARTIcULO Toda sociales, or-ganizaciones no
lar éFlk \;.1 autoridad

200 - persona, grupos

gub<.::iI¿w:snl a~:)c:~-",:0- ~ ;.
arnoienta' rm.rucioal todc nec..o, acto ~qilJSlcn ,::¡U-2'r-:-cÜ.Jz~a o puede prooucu

desequilibrIo ecológlco, daña a: arnt.reure D 3iO::: f~elufso3 i~atura!es, o

contravenga las dtspostcroues del presente Hegla:nentc y de los demás
ordenamientos que regulen materias relacIOnadas con la protección al ambiente,

Id preselvacion Y restauración del equilltJflO ecológico

SI la denuncia fuera presentada ante la autoridad federal, es.tatal o cualquier otra
dependencia distinta a la autoridad ambiental rnurucipal debe-rá ser remitida a ésta
par a su atención y sequuniento.

AR rícut.o 201- la denuncia popular podrá elerclta:se por cualquier persona,
bastando qUt; se presente por e scri!o y que contenga

1I
III

El nombre o razón social, domicilio, teléfono ° correo electrónico si lo tiene.

krenuücación oficial del denunciante y, en su caso, de su representante

legal;
Los actos, hechos u omisiones d,jnunciados,
Los datos que permifan Identificar al presunto infr actor o localizar la fuente

contaminante; y
Las pruebas que en su caso otr-zcaIV

No se adrnitir án denuncias notonarnente Improcec1entr,s o infundadas. ni aquéllas
en las que se advierte mala fe, carencia de fundamenlo o inexistencia de petición.
lo cual se notIficará al denunciante.

SI el denunciante solicita por escrito d Id autoridad ambiental municipal guardar

~E:creto respecto de su identidad. por razones de su seguridad e interés particular,

esta llevat á a cabo el sequnulentc de Id denuncia, conforme a las atribuciones que

el plt;sente Heglamentu y demás disposiciones jur Idicas aplicables le otorgan.

¡',;mlsmo, nodrá formularse la denuncia por vla teíetóruca. en cuyo supuesto, el
servidor pl~blico que la reciba, levantará acta circunstanciada y el denunciante
deberá i atríicarta por escrito, cumpliendo con los reqursnos establecidos en el

pi e~enle al tlculo. en un término de tres dia-~ háhiles. slguíer,tes a la form_Ulaci6n de

la denuncia En caso de no dar cumplimiento a lo antenormente senalado, se

tsndr á por no u.terpue sta la denuncia sin perjuicio de que la autor_ldad ambiental

fllu!Hclpal !fwestigu€ de oficio los hechos constitutivos de la denuncia

La autorid. \,~ ambienta! rnuuiclpal podrá atender y d,Hle se.quirniento a denuncias
que sean torn ruladas a través de los medios de cornunicacrón

ARTíCULO 202- la autoridad ambiental murucrpat. una vez recibida la denuncia,
acusara recibo de su recepción. Id registrará Q le aslqnar á un numero de

expediente y postenorrnente procede! á a veriücar los hechos denunciados para

oeterrruna: lo correspondiente

La veriticación de los hechos denunciados, se realizará por conducto del personal
rje~)!(lan"'.enteautonz ado. el cual contará con el documento oficial que lo acredite o
uutorlce a practicar la misma, asl como la orden escrua debidamente fundada y
.notivada expedida por autoridad competente, en la que se precisará como objeto
le la diligencia, los hechos denunciados que habrán de verificarse,

Al iniciar la verificación. el personal actuante se identificara y entregará a la
persona con quien se entienda la dlhgencia copia de la orden mencionada, acto
sequido se levantará un acta circunstanciada en donde se haga constar los

, h~CtlOS lJ omisiones que se hubieren encontrado durante la diligencia.

'En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u
omisiones en el mismo sitio, se acordará la acurnulación en un s610 expediente,
debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo,

SI la denunCia presentada fuese de la competencia de otra autoridad. la autoridad
ambiental municipal acusará de recibo al denunciante, pero no admitirá la
Instancia y la turnará dentro de quince dlas hábiles siguientes a la autoridad
competente para su trámite y resolución, notificándole de tal hecho al denunciante
mediante el acuerdo de no admisi6n fundado y motivado,

ARTiCULO 203,- Una vez verificados los hechos denunciados, la autoridad
ambiental municipal dentro de los qumce días hábiles siguientes a su verificaci6n,
notificará al denunciante el acuerdo de calificación correspondiente, sellalando e!
trámite que se le dé a la denuncia,

Posteriormente, la donuncia se hará del conocimiento de la persona denunciada, a
las autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda
afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los
documentos y pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 5 dlas
h¿L!L:::s,2 ~'3:i:i ele la nctiticación respectiva

ARTíCULO 204.- El denunciante podrá coadyuvar con la autoridad ambiental
municipal aportándole las pruebas, documentaci6n e informaci6n que estime
pertinentes hasta antes de la resoluci6n de la denuncia popular, la ,autoridad
ambiental municipal deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de
la información proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la
denuncia

ARTiCULO 205,- La autoridad ambiental municipal podrá solicitar a las
Instituciones académicas, centros de Investigación y organismos de los sectores
público, social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes, opiniones
técnicas o peritajes sobre cuestiones planteadas en las denuncias que le sean
presentadas,

las demás áreas del Municipio, podrán coadyuvar para aportar InformaciOn que
permita resolver la atenci6n de las denuncias,

ARTíCULO 206.- En caso de que se admita la instancia por presuntos
incumplimientos al presente Reglamento y demás disposiciones legales que
resulten aplicables, se deberá hacer del conocimiento del área de inspección y
vigilancia para iniciar los procedimientos que fueran procedentes,

Una vez realizado el acto de inspección y vigilancia, el área correspondiente
deberá hacerla del conocimiento del área que remitió la denuncia de su actuación,
para que a su vez resuelva la misma, considerando las manifestaciones vertidas y
las pruebas ofrecidas por el denunciante y por el denunciado, e informe mediante
el acuerdo respectivo debidamente fundado y motivado, el trámite dado a la
denuncia.

ARTíCULO 207,- SI del resultado de la Investigaci6n realizada por la autoridad
ambiental municipal, se desprende que se trata de actos, trechos u omisiones en
que hubieren incurrido autoridades federales, estatales o rnunicípales: ésta emltlré
las recomendaciones necesarias para promover ante dichas auforidades la
ejecución de las acciones procedentes

Las recomendaciones que emita la autoridad ambiental municipal serán' públicas.
autónomas y no vincutatorias.

ARTíCULO 208.- Una vez verificados los hechos, actos u omisiones que dieron
orrgen a la denuncia popular, la autoridad arubiental municipal ordenará se
cumplan las disposiciones previstas en este Reglamento, con el objeto de
preservar el equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente; en caso de que no se
encontraran evidencias o la fuente contaminante, es decir, que la denuncia no
implique violaciones a la normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden
publico e interés social; la autondad ambienfal rnunicipal le otorgará un plazo de
cinco días hábiles al denunciante para que emita las observaciones al respecto.
transcurrido dicho término, se emitiré el acuerdo donde se dé por concluida la
atención de la denuncia,

ARTICULO 209,- los expedientes de denuncia popular que hubieren sido
abiertos, podrán ser concluidos por las siguientes causas:

Por Incompetencia del Municipio para conocer de la denuncia popular
planteada;
Por haberse dictado la recomendaci6n correspondiente a las autoridades
federales, estatales o municipales involucradas; .

IIL Cuando no existan contravenciones a' la normatividad ambiental;
IV, Por falta de interés del denunciante en los términos establecidos;
V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de

expedientes;
VI. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliaclOn entre

las personas;
VIL Por la reauzacíón de un acto de inspecci6n y vigilancia;

VIII. Por desistimiento del denunciante; y
IX. Cuando. exista imposibilidad material de practicar el acto de inspección.

ARTICULO 210.• Las autoridades y servidores públicos involucrados en asunlol
municipales, o que por razón de sus funciones o actividades puedan prOporcionar
informaci6n pertinente, deberán cumplir en sus términos, con las peticiones que la
autoridad ambiental municipal les formule en tal sentido.
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Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite Información o
documentación que se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en
Id legislación aplicable, lo comunicarán a la autoridad ambiental municipal En este
supuesto, la autoridad ambiental municipal deberá manejar la información
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad,

ARTIcULO 211.- La autondad ambiental municipal en el ámbito de sus
atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan ante las
autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que
constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal

ARTICULO 212.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que
procedan, toda persona que contamine, deteriore el ambiente o afecte los
Recursos Naturales o la blodrversidad, será responsable y estará obligada a
reparar los daños causados, de conformidad con la legislación civil aplicable,

El término para demandar la responsabilidad ambiental será de dos años,
contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión
correspondiente,

Capitulo 11
De la Información Ambiental

ARTICULO 213.- La aGtoridad ambiental municipal integrará y operará un
Sistema de Información Ambiental, en coordinación con el Sistema Estatal de

. Información Ambiéntal y de. Recursos Naturales, el cual tendrá por objeto registrar,
organizar, actualizar y difundir la información ambiental del Municipio.

En este Sistema de lníormacíón Ambiental, se integrarán entre otros aspectos,
ínforrnación relativa a los inventarios de Recursos Naturales existentes en el
territorio del Municipio; de tas Áreas Naturales Protegidas; del ordenamiento
ecológico local; del monitoreo de la calidad del aire yagua, así como del registro
de emisiones y transferencia de contamrnantes; de la gestión integral de Residuos
Sólidos Urbanos, incluyendo la situación local, el inventario de los residuos
generados, la infraestructura para su manejo y las tecnologias utilizadas,
programas y acciones que realice la autoridad ambiental municipal

ARTICULO 214,- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades ambientales
pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los
términos previstos por este Reglamento. En su caso, los gastos que se generen.
correrán por cuenta del solicitante,

Para los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considera información
ambiental, cualquier información de que dispongan las autoridades ambientales en
materia de agua, aire. suelo, flora, fauna y Recursos Naturales de ia jurisdicción

del Municipio,

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito,
especiticando claramente la información que se solicita y los motivos de la
petición, Los solicitantes deberán identiticarse indicando su nombre o razón social

ydomidlio,

ARTICULO 215.- Las peticiones de información ambiental, se formularán por
escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio que permita acreditar su autenticidad y
deberán contener por lo menos los siguientes requisitos:

1. Nombre de la autoridad, dependencia o entidad destinataria;
11. Nombre completo, nacionalidad e identificación, en su caso, del o de los

sohcitantes, asl como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones;
111. Nombre del representante común cuando fueran varios los solicitantes;
IV, Causa o motivo de la petición, espeCificando claramente la información que

se solicita; y
V, Firma o huella del O los peticionarios,

Cuando la petición sea formulada por varias personas, deberán designar a un
represenlante común Y en caso de no hacerlo, la autoridad ambiental municipal le

designará uno,

De igual manera, cuando los peticionarios no señalen domicilio para olr citas y
notificaciones en el lugar donde radique la autoridad ambiental municipal, las
notificaciones se le harán por los estrados de la misma.

ARTICULO 216.- Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no refleja los
datos necesarios con la suficiente claridad, la autoridad ambiental municipal
deberá hacérselo saber al solicitante, a fin de que corrija y complete los datos
dentro de los cinco dlas hábiles siguientes, contados a partir de la notificación
respectiva, advertido de que si no lo hiciere se dejará sin efecto la petición,

notificándose su arcnrvo con expr esiou dE::: Id causa, quedando a salvo sus

derechos.

El solicitante puede desisurse (le Id peucion presentada en cualquier momento

previo a la resolución dé St' solicituo

ARTiCULO 217 l.a aulJrldad éii1l:Jienta' ';.unlclpa! negcra fd HlrOrmaU()ll

solicitada cuando:

Se consideré por dispostciou legal. que la lo1ormacion t::::i contrdenciat,

reservada o que por su propia naturaleza constituye un riesqo para los

fines tutelados por la Ley, y se pruebe que el nesgo, y los danos que
potencialmente se deriven del conocrmiento de la Información sean

supenores al interés de facilitar al público dicha lnformación,
Se trate de iníorrnacic.n relativa a asuntos que sean materia de

procedurnentos administrativos, jurtictates o de mspeccion y vigilancia.

lll. Se trate de información aportada por terceros, cuando los nusrnos no estén

obligados por disposición legal a proporcionarla;
IV. Sea considerada LOIllO secreto comercial, industrial, fiscal, llaneado,

fiduciario u otro considerado como lal por una drsposrción legal;
V. Se trate de rnforrnación sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar danos di inleres uel MuniCipIO o suponga un riesgo para su
reauzacióu y

VI. Se trate: Oe uuou..acrón eorrt::spondiente a documentos o trarnues que sean
parte de un proceso deliberativo, prevro a la toma de una decisión
administrativa,

ARTICULO 218- Las autoridades ambientales deberán responder por escnto a
los solicitantes de información ambiental, en un plazo no mayor de veinte dias
hábiles, a partir de la fecha de re-cepciónde la petición respectiva.

tos afectados por actos de la autoridad arnbrental municipal regulados ten este
capitulo, podrán interponer el recurso de revisión, de acuerdo con lo dispuesto en
este Reglamento

Quien reciba inforrnaciór. ambiental de las autondaoes competentes, será

responsable de su adecuada utilización y deberá responder por los danos y
perjuicios que se ocasionen por su Indebido ruanejo

Titulo Sexto
De la Inspección y Vigilancia, Medidas Correctivas y de Seguridad y

Sanciones Administrativas

Capitulo I
De la Inspección y Vigilancia

ARTICULO 219 - Para la veníicacíón del cumplimiento de las drsposiciones ce:
presente Reglamento y las que de (:1 deriven, la autou.Iad arnbient a! ruurucipa:

realizará visitas de Inspección y ViQllancia el1 Materia de Protección Ambiental

dentro del territorio municipal, en el ámbito de su competencia y en el caso de

detectar infracciones cuya competencia no le corresponda, IdS turnar a a la

autoridad competente.

ARTiCULO 220.- la autoridad ambiental municipal, en el árnbito de su
competencia realizara visitas de Illspecclón en Matelia de Protección Arubtental,

por re(~(" I<.J~ uetndamente autorizado Dicho personal al inicia¡ la inspección esta

vi lli)<lJo a '1ent¡ficarse r on Id persona r¿spon~é!bl~ o con quien atienda la

Jiliyencia, exnihiéndole f;! documento oficial (credencial con fotogldfla) que lo

acredite o autorice a practicar la ms pcccrón¡ d5i como orden de inspección escota

debidamente fundada y rnouvada expedida por la autoridad ambiental
competente. en la que se precisará el' lugar, área o srtio que habrá de
inspeccionarse y el objeto de la dlliuencia le entregará copia de la misma y
requerirá al interesado para que en él acto desiune dos testigos

En caso de neqativa del interesado, que dichos testigos designados se nieguen a
fungir como tales o no pudiese encontrarse en el lugar de la visita persona que
pudiera ser lestigo, el personal autonzado podrá desiqnarlos. haciendo constar
tales hechos en et acta que se levante, 5111 que esto nulifique los efectos del acta
de mspeccíon. Para tal efecto, se aperclb"á a los testigos para que estén

presentes durante el desarrollo de la diligencia

ARTICULO 221,- La persona responsable o con quien se entienda la diligencia
estará obligada a perrninr al personal autorizado el acceso al lugar o lugares
sujetos a inspección. en los t~inos previstos en la orden de inspección a que
hace referencia el artículo-tantertor. asi como a proporcionar toda clase de
información y documentacrón que conduzca a la verificación del cumplimiento del
presente Reglamento y demás disposlciones aplicables, con excepción a lo
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relativo a darecnos ele propiedad Industrial que sea confidencial conforme a la ley
en la materia, debiendo la autoridad ambiental municipal mantener absoluta
reserva, si aSI lo solicita el interesado, salvo en casos de requerimiento jL\dicial.

ARTiCULO 222 - La autoridad ambiental municipal podrá solicitar el auxilio de la
¡"e¡za publica pSI a efectuar la VISita de ir.spección. cuando alguna o algunas
perscnas onstacuhcen o se opongan a la práctica de la diligencia,
Indepilndlentemenle dé las sanciones a que Ilaya lugar

ARTiCULO 223 De toda Visita de Inspección, el personal autorizado levantara
acta, en la que se hara constar en lorma cllcunstanciada los hechos u omlsiones
que se hubieren observado en el lugar visitado durante la diligencia,

Concluida la visua de inspección, el parsonat autorizado, procederá a dar'"
oportunidad al visitado de hacer uso de la palabra para que manifieste lo que a su
derecho convenga, en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta y
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o si lo prefiere haga uso
,te ese derecho len ,,1 plazo legal respeclivo

t-ostenormente y una vez leida el acta, se procederá a firmar el acta por la
persona con quien se entendió la diligencia, asl como por los testigos de
asistencia y por el personal autorizado, quien entregara el original de la orden de
inspeccl6n y una copia del acta de inspección al interesado

SI la persona con quien se entendió la dIligencia o los testigos, se negasen a
Irrmar el acta o el interesado se negase a aceptar copia de la misma, dichas
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez, procediendo a
dejar la docurnentacion en un lugar visible de donde se realizó la diligencia,

Si en el IlIgar o lona no se encontraré persona alguna para efectuar la diligencia,
se íevantara acta de tal circunstancia, programando una subsiguiente visita de
Inspección

ARTiCULO 224- Los requisitos mlnimos que contendrá el acta de Inspetción son:

l.- Datos generales del visitado:
a) Nombre o razón social det establecimiento
¡,¡ Nombre del propretano del lugar. área o sitio a inspeccionar o del
"stabl"clmlenlo
el ubrcactón del tuqar, área o silro a Inspeccionar o establecimiento,
el) Grro comerc.at, SI lo hubiere
e} Capual sociat.
f) tnversión estimada en el lugar o establecuniento.
g) Documento con folio y lecha de donde se lomaron los datos, si existiese,

11._Et fundamento legal del acta y la visita de inspección:
a} El lugar, área o sitio donde se levanta el acta,
b) Hora y fecha del levantamiento del acta
c) Numero de folía, fecha y nombre de la credencial con que se acredita el
personal actuante
d) Numero de orden de inspeCCióny fecha
e) El objeto de la diligencia
f) El fundamento jurldico de la mspección
g} El nombre de la persona que atiende la diligencia

111.-Nombre y OOnllcilio de los testigos;
IV - Los hechos u omisiones que se -Observaron en el lugar inspeccionado:
V- El derecho de audiencia al visitado;
VI. - Observaciones del inspector; ._"
VII,- Firmas de los que intervinieron,¡;/¡ el acta de inspección y
VIII.- Hora de término de la diligencia,.

ARTíCULO 225- Las visjtas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias.
Serán ordinarias las que se efectUen en dlas y horas habilel y extraordinarias las
que se realicen en cualquier tiempo, SerAn dlas hábiles lodos a .xcepción de
sábado, domrngo, dlas Ieslil/Os por Ley y los que por Acuerdo de Cabido se
declaren como inhábiles. Son horas hábiles las que medien desde las ocho a las
quince horas,

Una diligencia inielada en horas hábiles. podrá concluirse y sera vMida en horas
inhábiles, sin necesidad de determinación especial de la aulorldad compelente; de
il¡ual lorma, se podrá habi~tar dlas y horas inhábiles pata actuar o practicar
diligencias cuando hubiere causa justificada que las amerite, expresando .Ia y
las diligencias que hayan de practicarse. -

Cuando ocurra una causa justificada que impida la continuación de la diligencia de
inspección en el mismo dla de su inicio, la autoridad ambiental municipal podrá
suspender la misma, circunstanciando la causa o rnotivo por la cual se interrumpe,
debiendo conlinuar la diligencia al dla hábil siguiente

Se podrán levantar actas complementarias cumpliendo con las mismas
formalidades que para las vísuas de inspección, en las que se harán constar
hechos u omisiones distintos a los verificados en una visita prevía. que pudieran
ser constitutivos de Infracciones al presente Reglamento y demás disposiciones
legales aplicables, pudiéndose acumular dichas aclas para ser inlegradas en un
solo procedimiento adrrunístratívo.

ARTiCULO 226,- En aquellos casos en que medie una situación de emergencia,
urgencia o en caso de flagrancia, la autoridad ambiental municipal competente
podrá realizar las visitas de inspección sin sujetarse a los requisitos y formalidades
para la visita de inspección respectiva previstos en el presente Reglamento,

ARTICULO 227,- Recibida el acta de inspección, la autoridad ambiental municipal,
en caso de que existan infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento y
demás disposiciones que de él emanen, emitirá un dictamen técnico en el que
señalara las infracciones detectadas y las medidas correctivas o de urgente
aplicación y en su caso las de seguridad que deberán implementarse y r~querlra al
interesado. mediante acuerdo de emplazamiento debidamente lundado y
mouvado, notificado de manera personal o por correo cernñcado con acuse de
recibo, para que en el termino de 5 días hábiles, contados a partir del dla siguiente
en que reciba el emplazamiento, exponga lo que a su derecho convenga en
relación a tos hechos u omisiones asentados en el acta de inspección y en su caso
aporte las pruebas que considere pertinentes asimismo adopte de inmediato las
medidas correctivas o de urgente apticeción, en el plazo que corresponda para su
cumplimiento,

En el término de 5 días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado el
infractor, para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá'
comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ambiental municipal.
haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas. .

ARTICULO 228,- Una vez notificado el acuerdo de emplazamiento y si el inlractor
solicita prórroga respecto de los plazos señalados para la adopción de las
medidas correctivas, I~ autoridad ambiental municipal de manera fundada y
motivada anle un indicio y constancia de avance de lo requerido. podrá otorgarla
por única vez, la cual no excederá del plazo inicialmente otorgado,

ARTICULO 229,- El infractor podrá ofrecer las pruebas que considere necesarias
de conformidad con el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco
mismas que serán desahogadas conforme at código citado. a excepción de la
prueba confesional a cargo de la autoridad ambiental municipal, que no se
admitirá,

ARTICULO 230.- La autoridad ambiental rnunícipaf podrá cuando asl lo juzgue
necesario, solicitar debidamente fundada y motivada a otras autoridades federales
o estatales involucradas la remisión de inlormes u opiniones necesarios para
resolver el asunto, asl como ordenar la práctica de las diligencias que estime
necesarias. para llegar al esclarecimiento de la verdad y con ello encontrarse en
aptitud legal de emitir una resolución delinitil/a,

ARTICULO 231.- En caso de que no existan infracciones a lo dispuesto en el
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien el acto
administrativo se haya expedido con error sobre el objeto. causa o motivo, o sobre
el fin del acto; la autoridad ambiental municipal emitirá el acuerdo de archivo
correspondiente debidamente fundado y motivado, notificado de manera personal
o por correo certificado con acuse de recibo. '

ARTlc'uLO 232,- Cuando en los escritos que presenten los infraclores no se
acredite la representación de las perliOllas jurldicas coíecuvas, antes de la
notificación del acuerdo de emplazamiento, la autoridad ambiental munidpal
deberá prevenir a los interesados por escrito y por una sola vez, para que
subsanen la omisión dentro del término de 5 dlas hAblles, contados a partir de que
haya surtido eleclos la notificación; en tanto no se acordará la admisión del
escrito, quedara en suspenso y se reanudará a partir del dla habil inmediato
siguiente a aquel en el que el infractor conteste; en caso contrario, transcurrido el
plazo correspondiente sin desahogar la pr8llenci6n, se desecharA el escrito.

ARTICULO 233.- Admitidas y desahogadas tas pruebM otrecidali por el infractor,
a través de los acuerdos de Irámite reepectívos o en caso de que no se hag8 uso
del derecho de audiencia, se pondrán a su disposición las actuaciones para que
en un plazo de tres dias hábiles presente p?r escrito sus alegafos.
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ARTIcULO 234.- Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar
el cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de
emplazamiento, que no sean documentales, que se haya realizado de
conformidad a las formalidades establecidas para realizar visitas de inspección y
del acta correspondiente se desprenda que no se dio cumplimiento a las medidas
previamente ordenadas, la autoridad competente considerará dicha conducta
como un agravante al imponer la sanción o sanciones que procedan. '

ARTicULO 235.- En caso de que el infradOr realice las medidas correcllvas,
las de urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido,
previamente a la imposición de una sanción y siempre que lo haga del
conocimiento de la autoridad dentro del plazo otorgado por ley, ésta deberá
considerar tal situación como alenuante de la infracción cometida.

ARTICULO 236.- Una vez recibidos los alegatos o vencido el término ot()(gado
para presentarlos, la autoridad ambiental municipal procederá en un lérmino de
treinta dlas hábiles siguientes a dictar la resolución administrativa, que será
notificada al interesado personalmente o por corree certificado con acuse de
-recloo.
. Durante el proéedimiento administrativo y antes de que se dicte resolución, el
.nteresado o presunto infractor y la autoridad ambiental municipal, a '!lelil;ión del
primero, podrán convenir 'la realización de las acciones de réstlluracióii o
compensación de daños necesarios para la corrección de las presliillas
irregularidades observadas.

ARTICULO 237.- La autoridad ambiental municipal previamente a la emisión de la
resolución administrativa, elaborará un dictamen técnico, en el cual se evaluarán
técnicamente las infracciones cometidas. para efectos de determinar si se
desvirtuan o subsanan y si las medidas correctivas o de urgente aplicación fueron
cumplidas o incumplidas, para que posteriormente en la resolución administrativa
correspondiente se expongan los razonamientos técnicos y jurldicos respectivos y
se determinen y apliquen las sanciones a las que se hubiese hecho acreedor el
infractor por incumplimiento a las disposiciones apticables o, en su caso, se
ordenarán las medidas que deban llevar a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas y el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas.

Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, las mullas y el
monto total de ellas, se determinarán separadamente en la resolución re~pecliva

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas, de urgente
aplicación o subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por
la autoridad ambiental municipal, ésta a solicitud de la parte interesada, podrá
modificar o revocar la sanción o sanciones impuestas, siempre y cuando el
Infractor no sea reincidente, y no se trate de alguno de los supuestqs por lo que se
t.ubiera impuesto una medida de seguridad.

SI la autoridad ambiental municipal en el ejercicio de sus facultades de inspección
y vigilancia constata conductas delictivas, lo hará dlll conocimIento del Ministerio
Público re~pectivo.

ARTICULO 238.- Cuando se trate de posteríor Inspección para verificar el
cumplimiento de medidas correctívas ordenadas en la resolución administrativa o
en el acuerdo de emplazamientó respectivo, la autoridad ambiental municipal
deberá s~stanciar el procedimIento administrativo, de conformidad a las
formalid<!ileses.lablecidas en el presente capitulo.

Cuando del' acta correspondíente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a
las medidas previamente orcÍenadas.'la autoridad podrá imponer, además de la
sanción o sanciones que procedan, "una mulla adicional por cada dla que
Ifanscurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del
monto máximo permitido.

CapItulo 11
De las Notificaciones

ARTicÚlO 239.- las notificaciones de los actos derivados del procedimiento de .
Inspección y Vigilancia, se realizarán:

1. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se
trate de emplazamientos, prevenciones y resoluciones administrativas
definitivas, sin pequicio de que la nolificación de estos actos pueda
efectuarse en las oficinas de las unidades administrativas competentes de
la autoridad ambiental municipal, si las personas a quienes deba nolificarse
$e presentan en las mismas. En e8te ultimo caso, se asentará la razón
correspondiente;

11. Por los estrado; en la umdad adrnmistrauva competente de la autoridad
ambiental, cuando la persona a quien deba notificarse no pueda se'
ubicada después de Imciadas las facultades de inspección, vigilancia o
verificaciÓn a las Que se refiere el presente Tllulo. o cuanll.q.o~la
sena lado donucitio en la población donde se encuenlre ubicada la sede lJ••
la autoridad ordenadora;

111. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso
cuando la persona a quien deba nolificarse haya desaparecido, se Ignore
su domicilio o se encuentre en el extranjero. sin haber dejado representant ••
legal o autorizado para tales efectos
Tratándose de actos distintos a los sellalados en la fracción I de este
articulo, las notificaciones pcidrán realizarse por estrados, el cual se fijara
en lugar visible de las oticinas de las unidades adnunistrattvas de la
autoridad ambiental municipal. De toda notificación por estrados, se
agregará al expedi ••nte un tanlo de aquel, asentándose la razón
correspondiente. y

IV. Por inslructivo, solamente en el caso senataco en el tercer parrafo del
articulo siguiente del presente Reglamento

ARTiCULO 240.- Las notificaciones .personaíes se harán en el domiCilio del
interesado. o en el. Ultíll'o<l?~i¡;llio ~'Ia per&ol).a'~,t.í~i", se.~ba n~¡ifié9r haya

, señaíaoe .en la 'pobl<i:Ción dondll"~ encuentre lá ·sede,.de las. ijOidades
administrativas d.e la au¡Ó;lda<Jambi'enial mu~icipal, o bien, personatn.wnltl en el
recinto bficial d~ éstas, ·ciJando comparezcan voluntaríarnente··¡¡·recibírlas, en los
dos primeros casos el notificador deberá cerciorarse que se trata dal domicilio del
intereslictó o del design¡ido para esos efeclos y deberá entregar el original del aclo
que se notifique y copia de la constancia de notificación respectiva, asl como
señalar la fecha y hord en que ia notificación se efectua, recabando el "ombre y
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, so!hará
constar en el acta de notificación, sin que ellu afecte su validez

Las notiñcaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser
notificada o su representante legal, a falla de ambos, el notiñcador dejará cítatooo
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio para que el interllsarlo
espere a una hora fija del dia hábil siguiente Si el domicilio se encontrare cerrarlo,
el cilatorio se dejara en un IlJ(ldr visible del mismo. o con el vecino más inmediato

:;, la persona a quien haya de nollfrcarse no atendiere el cilatorio, la notificación se
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que sO!
realice la diligencia y de negarse ésta a recibirta o en su caso de encontrarse
cerrado el domicilio. se realizará por mstrucnvo, el cual se fijará en un IlIgar visible
del domicilio o con el vecino más cercano, lo que se hará constar en el acla de
notifICación, si" que ello atecte su validez

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por
escrito

ARTíCULO 241.- Las nollficaciones por edictos se realizarán haciendo
plJblicaciores que conlendrán un resumen de los actos por notificar. Dichas
publicaciones deberán efectuarse por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado

ARTíCULO 242.- Las uotiticaciones personales surtirán sus efeclos el dia en que
hubieren sido reaüzaoas. Los plazos empezarán a correr a parllr del dia hábil
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado, la que conste en el
acuse de recibo.

En las mitificaciones por edictos, se tendrá como fecha de notificacion la de la
última publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 1Il10 de los periódicos de
mayor círculación en el Estado

Las notificaciones por estrados. surtirán sus efectos al dla hábil siguiente al de la
fijación del mismo

ARTICULO 243.- Toda notificación deberá etectuarse en un plazo máximo de
uemta dlas hábiles, contados a partir de la emisión de ta resolución o acto que sO!
notifique y deberá contener el texto Integro del acto, asl como el fundamento legal.

Capitulo 111
Medidas de Seguridad

ARTlc;ULO 244.- Son Medidas de Seguridad las disposiciones de inmediata
ejecución que dicta la autoridad municipal pala proteger el interés publico, cuando
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se produzca un desequüibno ecológico, daño o detenoro grave a los Recursos
Naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los
ecosistemas, sus componentes, o para la salud pública; en estos ~, la
autoridad ambiental municipal para evitar que se sigan provocando, en el ámbito
de su competencia, en el procedimiento de Inspección y Vigilancia, debidamente
fundada y motivada podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de
segundad:

l. La clausura temporal o definitiva, parcial o total de los eslablecimientos. obras,
actividades o fuentes contaminantes, asl como de las instalaciones en que se
manejen Residuos Sólidos Urbanos, o se desarrollen las obras o actividades que
den lugar a los supuestos a que se relíere el primer párrafo de éste al1lculo.

La clausura respectiva se efectuará expresando los motivos y el fundamento por
los cuales se aplica dicha medida.

i1.- La suspensión temporal o definitiva. parcialo total de trabajos, procesos.
servicios u otras actividades respectivas.

liI.· El aseguramiento preceetorlo de materiales, bienes muebles. vehlculos,
maquinaria. utensilios o inslrumentos directamente relacionados con la conducta
que de lugar a la imposición de la medida de seguridad; o

IV.- La neutralización o cualquier acción análoga que permita impedir que se
continúe en la realización de la obra o actividad y generen los efectos previstos en
este al1,1culo.

Asimismo. la autoridad ambiental munlclpal podrá promover ante la autoridad
competente, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se
establezcan en sus ordenamientos.

Las medidas de seguridad ordenadas por la autoridad ambIental municipal, son de
inmedlata ejecución. tienen carácter preventivo y en su caso correctivo.

ARTICULO 245.- Cuando la autoridad ambiental municipal ordene alguna de las
Medidas de Seguridad previstas en este Reglamento, deberá indicar al InteresÍldo,
las acciones que debe Nevar a cabo para subsanar las irregularidades que
motivaron la imposición de dichas medidas, asl como los plazos para su
realización. Cuando se compruebe el cumplimiento dado a las medidas de
seguridad. la autoridad ambiental municipal, ordenara el retiro de la medida de
seguridad impuesta.

ARTICULO 246.- En el caso de vehlculos automotores que no cumplan con los
programas. mecanismos o disposiciones expedidas para disminuir las emisiones
provenientes de fuentes móviles ostensiblemente contaminantes, procederá el
aseguramiento de los mismos, previa orden debidamente fundada y motivada de
la autoridad ambiental municipal, quienes para el ejercicio de sus atrib~ 18
coordinarán con las autoridadell competentes.

ARTicULO 247.- Cuando 18 ordene como Medida de SegUridad la oIau8ura
temporal o definitiva, parcial o total. en au ejecución el personal autorizado deberá
seguir las formalidades para la vialta de inspección previstas en el preaente
Reglamento, debiendo proceder a la colocación de loa aetloa de a-ura,
levantando acta clrcunatanciada de la dMIgencla.

La autoridad ambiental municipal podrt verilic:ar en cualquier momento el ..a.oo
filico de loe MlIoa de clauaura que hIIyan sido c:otoc:Mos. En el caao de que
alguno de eIIoe 18 encuentren en mal _tado lIalco o ~ no .xlatlln en al 8llio
donde fueron colocados, se podrá orde"'r la reposición dal o de loe miamos.

Aalmlsmo trat6ndo8e de levantamiento de loe sellos de clausura, el peraonaI
ilutorlzado levantará un acta clrcunetanclada de la diligencia, siguiendD 1M
formalidades del procedimiento de Inspecci6n y Vigilancia.

A petición del presunto infractor, debidamente justificada, se podrán permitir el
aecaso o ievantar.108 18lIOII de clauaura de manara temporal para la r.~
del cumplimiento de alguna medida correctiva ordenada por la autoridad ambiental
municipal, pero una vez realizada la misma, 18 procederá a la coIocaci6n da los
mismos.

c.pItu/o rv ,
Sanc:1onM AcImInIatrMlv ••

ARTICULO 241.- Las vloI8GIonea a In ~ del ••••••••• R••••••••• '1
demá que de ., emanen. seran sanc:lonlldu ~Ie por la autartcMlf
amIlient8lmunic:lpal, con una o varia de In alguien ••• sanciones:

l.- Amonesli.ciÓn con epercibimionto.
11.-Multa por el equivalente de 20 a 20,000 dlas de salario mlnímo generallligenta
en el Estado al momento de imponer la sanción;
111.-Clausura temporal o delínitillB. parcial o total cuando:

a) El infractor no hubiere cumplido en loa plazos y condiciones impuestos por
la autoridad, con las medidas correctivas y de seguridaltordenadas;

b) En los casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos
negativos al ambiente; y

c) Se trate de desobediencia reiterada en dos ocaaiones, al (;umplimiento de
alguna o algunas medidas rorrectivas o de seguridad impuestas por la
autoridad.

IV.- Suspensión, revocaclón o cancelación de la autorización, licencia o permiso
expendida por la autoridad ambiental municipal, o en su caso se solicitará a la
autoridad que la hubiere expedido.

ARTICULO 249.- Para la impÓsic16n de sanciones por infracciones al pr-m.
Regtamento, ae tomará en cuenta:
l.- La gravedad de la Infracción en grave, moderada o leve, considerando los
Impactos Ambientales que se hubieran producido o puedan producirse; !
11.-Las condiciones económicas del infractor;
111.-La reincidencia, si la hubiere;
IV. - El carácter Intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la
infracción;
V.- El beneficio económico que se obtuvo por el infractor.

ARTICULO 250.- En caso de reincidencia el monto de'a multa podrá ser hasta
por dos veces la canUdad originalmente Impuesta, sin exceder del doble del
m6ximo permitido, Independientemente de la clausura definitiva.

Se considerará reincidente al Infractor que InculT1lmás de una vez en conducta
que Impllquen Infrae:clonea a un mismo precepto. es decir que habiendo cometldo
una Infracción al presente Reglamento y por la cual se le hubiere sancionado a
través de una resolución admlniatrativa que fuese dectarada firme, cometiere
nueva infracción al Reglamento cltado al mismo preceplo, en un periodo de tres
allos, contados a partir de que la resolución sanclonatoria hubiere quedado firme.

ARTICULO 251.- Cuando se haya incurrido en infraocl6n a este Reglamento por
caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada y siempre que se hayan
aplicado por el infractor las medidas corredlvas necesarias para reparar los daIloa
.causados al ambiente, previo a que la autoridad haya noUlicado al infractor la
resolución admlnlstrativa reapectiva, la autoridad ambiental municipal no Impondnli
&anclón.

ARTICULO 252.- Los Ingresos qua se obtengan de las multas por infracciones alo
dispuesto en este Reglamento, ae desUnarán a desarrollar programas y proyectos
vtnculados con la protección ambiental y de loe Recursos Naturales.

ARTICULO 253.- Cuando proceda como sanción la clausura temporal o deflnltlva,
total o parcial, el personal comlalonado pare ejecutarla deberi cumpljr con 1M
mismas formalidades que para las visitas de Inspecx:lón prtlllistas en el pr_1a
Regiamenlo, debiéndoae emitir la orden y. levantar el acta respectiva.

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, debert
Indicarse al infractor las medidas correctivas y las aoclones que debe llevar a cItIo
para subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, •• 1 como toa
plazos para SU18alizaclón.

ARTicULO 2&4.- la autoridad ambiental municipal a sotIcltucl del Infractor. pocIAi
otorgar a .st. la opción de conmutarta multa. realizaÍldo InIl8fliones equivalenles
en la adqulalcIón e Inetalacl6n da equipo para avItar c:ontamInacl6n o en la
proteccl6n, preMN8Clón o restauración del ambIante Y 108 Recursos N•••••••••
siempre y cuando no •• trate de alguno de toa ~ por toa que 88 aplique
alguna medida de seguridad, prtlllistos en el presante Reglamento.

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince di •• hábiles. contados a
pal1ir de la notiflcacI6n de la resolución que Impuso la multa que corresponda y
ante la autoridad que la emitió.

ARTIcuto,2I4.. ~ao/iQWd'de~ •.~ser -.ai\Bda con lIII

pcopete·qua ~ •••.. ~ .• ~ en.benekie-del ambiente,
deblando contener lo elguiente:

Explicacl6n 'detalIada de todas y cada una de las lIClMdades, que ••
requieren para lIeYIIl' a cabo el proyec:lo;
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11. El monto total que se pretende Invertir, mismo que deberá ser mayor o igual
ai de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales,
equipos y mano de obra que en.su caso requiera la ejecución del proyecto;

111. El lugar, sitio o establecimiento donde se pretende ejecutar;
IV Un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, dentro

de un término de seis meses como máximo, y
V. La descripción de los posibles beneficios ambientales que se generarían

con motivo de la implementación del proyecto.

No se autorizarán solicitudes con inversiones previamente realizadas, ni aquellas
que tengan relación con las irregularidades sancionadas o con las obligaciones
que por Ley le correspondan realizar.

Cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá
prevenir a los promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su
superior jerárquico para la resolución correspondiente.

ARTIcULO 256.- La sanción Impuesta por la autoridad ambiental municipal,
quedará suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse las acciones
correspondientes a la conmutación, las cuales no deberán exceder del plazo
previsto en el programa calendarizado.

Vencidos los plazos para la realización de las actividades derivadas de las
conmutaciones otorgadas, la autoridad ambiental municipal realizará la visita
correspondiente para verificar su cumplimiento, en caso que se hubieran realizado
las acciones se emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente. Por lo contrario,
si de la visita se desprende el Incumplimiento de las actividades referidas, se
ordenará la ejecución de la multa Impuesta.

La conmutación deberá presentarse ante la autoridad que emilió la resolución y
será resuelta por el superior jerárquico de ésta dentro de los treinta dlas hábiles
siguientes.

, Capitulo V
Recurso de Revisión

ARTIcULO 257.- las resoluciones definitivas que dicte la autoridad ambiental
municipal con motivo de la aplicación del presente Reglamento 'y demás
disposiciones que de él emanen, pondrán ser recurridas por los interesados
mediante el recurso de revisión previsto en el mismo o mediante juicio seguido
ante el Tribunal de lo contencioso administrativo del Estado, en los términos de la
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

ARTíCULO 256.- El recurso de revisión se interpondrá en el término de 15 di as
hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación de la resolución
respectiva, ante la autoridad ambienlal municipal que la emitió El escrito en que
se interponga el recurso de revisión contenorá lo siguiente:
l.' ElórQano administrativo a quien se dirige;
11.-El nombre del recurrente y dellercero perjudicado silo hubiera y en su caso el
de la persona que promueva en su nombre y representación, acreditando
debidamente la personalidad con que comparece asl como el lugar que setlale
para efectos de notificación;
111.-El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del
mismo;
IV.- Los agravios que a juicio del recurrente, le causa la resolución impugnada;
V.- En su caso. copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación
correspondiente; y
VI.- Las pruebas que tengan relación inmediata y directa con la resolución que se
Impugna, anexándose las documentales con que se cuente, exceptuándose la
prueba confesional de la autoridad, y
Vll.- La solicitud de la suspensión de la resolución que se impugne, previa
comprobación de haber garantizado. debidamente el importe de la multa impuesta.

Una vez interpuesto, la autoridad ambienlal municipal que emitió la resolución
recurrida, verificara si fue interpuesto en tiempo y forma y procederá a acordar su
admisión o desechamiento.

ARTiCULO 259.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:
l. Se presente fuera del plazo;

11. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del
recurrente; y

111. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que éste lo firme
antes del vencimiento del plazo para Interponerlo.

ARTíCULO 260.- El recurso se desechará por improcedente:
1. Contra resoluciones que 'sean materia de otro recurso que se encuentre

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por la propia
resolución impugnada;

1I Contra resoluciones que no afecten los intereses jurldicos del promovente.
111. Contra resoluciones consumados de un modo irreparable;
IV. Contra resoluciones consentidos expresamente; y
V. Cuando Se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal

interpuesto por el promovente. que pueda tener por efecto modificar.
revocar o nuuticar la re sotucion respu;tiva

ARTíCULO 261.- Será sobreseido el recurso cuando:
1. El promovente se desista expresamente;

11. El recurrente fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo solo
afecta su persona;

111 Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el artlcuto anterior;

IV. Hayan cesado los efeclos del acto respectivo:
V Tenga lugar la talla de objeto o materia del acto respectivo; y

VI. No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTiCULO 262.- La aulondad ambiental municipal en caso de que admita el
recurso interpuesto, suspenderá la ejecución de la resolucrón impugnada. siempre
y cuando:

l. Lo solicite expresamente el recurrente;
11. Sea procedente el recurso;

111. No se siga perjuicio al Interés social o se contravengan disposiciones de
orden publico;

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen
éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y

V. Tratándose de multas, que el recurrente garantice el interés fiscaf.

Se considera que se causa perjuicio al interés social, cuando se dañe gravemente
al ambiente. se amenace el equilibrio ecológico o se ponga en peligro la salud y
bienestar de la población.

la autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la negación de la
suspensión dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la interposición del
recurso. en cuyo defecto se entenderá por otorgada la suspensión.

ARTICULO 263.- Una vez admitido el recurso, se desahogarán las pruebas que
procedan en un plazo que no exceda de qumce días hábiles, contados a partir de
la notiñcacíón del proveido de admisión.

El promovente podrá ofrecer como medios de prueba, los que estime conducentes
para la demostración de sus pretensíones. salvo la confesional de la autoridad
ambiental municipal; siendo admisibles cualesquiera que sean adecuadas para
que produzcan convicción en la autondad ambiental municipal.

ARTICULO 264.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o
documentos que no obren en el expediente original derivado de la resolución
impugnada. se pondrá de manifiesto a los interesados para que en un plazo de
tres dlas hábiles. formulen sus alegatos y presenten los documentos que estimen
procedentes.

No se admitirán pruebas, ni se tomarán en cuenta en la resolución del recurso,
hechos. documentos ° alegatos del recurrente, cuando habiendo podido aportartos
duranle el procedimiento de inspección y vigilancia no lo haya hecho

ARTICULO 265.- Desahogadas las pruebas, dentro del término de treinta dlas
hábiles se procederá a dictar resolución por escrito en la que se confirme,
modifique o revoque la resolución recurnda

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de
los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de
Invocar hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para
desvirtuar la validez del acto Impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad ambiental municipal. en beneficio del recurrente. podrá corregir los
errores que advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y
examinar en su conjunto los agravios. asl como los demás razonamientos del
recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar
los hechos expuestos en el recurso.

Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando
advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean suficientes, pero deberá
fundar cuidadosamente los motivos por los que considere ilegal el acto y precisar
el alcance en la resolución.

La resolución puede ordenar realizar un determinado acto o iniciar la reposición
del procedimiento.



7 DE JUNIO DE 2014

•

PERIODICO OFICIAL 23

ARTicULO 266~ No se podran revo. ar o rnorllftcar los actos adrninistr ativos en la
parte no Impugnada por el recurrente

l<l resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la
rnorllficaclon es parcial, se precisará ésta

ARTicULO 267.- La autoridad ambiental municipal poorá dejar sin electos un
requerimiento O una sanción. de oíício o a petición de parte mteresaca. cuando se
nate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya se habla dado
cumplimiento

La tramitación de la declaración no consutuliá recurso. ni suspenderá el plazo pala
10interposición de éste y tampoco suspenderé la ejecucron del acto

ARTIcULO 268.- la resolución se notificará al Interesado personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo

ARTIcULO 269.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las
disposiciones de esle Reglamento, los Programas de Ordenamiento Ecol6gico
locales, las declaratorias de Áreas Nalurales Protegidas; las personas fisieas y
¡ulldICa, colectivas de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los
actos administrativos correspondientes, asi corno a exigir que se lleven a cabo las
acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones jurldicas
aplicables. siempre que demuestren en el procedimiento que dichas obras o
actividades originan o pueden originar un daño a los Recursos Naturales, la flof'ao
la fauna silvestre. la salud publica o la calidad de vida. Para tal efeclo. deberán
interponer el recurso de revisión a que se refiele este capitulo.

TRANStTORIOS

Pruue ro : El presente Reglamento entrará en vigor di día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficia! del Estado de Tabasco

Segundo - Se abroga el Reglamento de la Duección de Prolección Ambiental y
1)~sarr()ll() Sustentable del municipio de Cunduacán. publicado en el Periódico
OfiCial del Estado de Tabasco con fecha 29 de Mayo del 2010 y demás
.nsposiciones de que se opongan al presente.

Tercero- los expedientes de Inspección y Vigilancia y las solicitudes de
autonzaciones de los interesados que se encuentren pendientes. al entrar en \ligor
el presente Reglamento, se resolverán de conformidad con el presenle
1'''9Iamel110que se expide

Cuarto - Pala la elaboración de los Instructivos a que se refieren los artículos 28.
36 Y demás relativos del presente Reglamento, la autoridad ambiental municipat
contará con un plazo que no exceda de los 180 dlas naturales. a partir de la fecha
de publicación del presente Reglamento.

Mer do Frias
Cuarto idor

j{~'¿;¡(~-";;'t-h-~7
I Maria del Carmen tarcía
I Hernández
¡ 5_ext ~~ _

1 lngrid Gisel: ma Taraceua
Oc • idor

y sidra LUlO

Séptirn

01'

-. - •.••.•••• C. lOSE MANUEL CORTAZAR LOPEZ. Secretario del AYllnumientll,
quien certifica y da fe .•.......... _ .•• _ . _ •• _ ....••••.•.•..•.. _ •••••••

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTfcULOS ARTI~ULOS l1S
FRACCIÓN 11.SEGUNDO PÁRRAFO. DE LA CDNSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION I y 76 DE LA CONSTITUCrON POLlTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111,36 FRACCiÓN VI, 47.51,
52. 53. 6S FRACCION 11. DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS. Y PARA SU
DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE DECRETO
PROMULGATORtO. EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUN AMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNtCIPIO DE CUNDUACAN. TABASCO. A LOS ClljUEVE
DíAS DEL MES DE NOV! D€L Aflo DOS MtL TRECE.

PR
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"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 A1ViVERSARJO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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